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RESUMEN 
En los últimos años, la energía solar fotovoltaica ha experimentado un 
importante crecimiento debido a la necesidad de electricidad a partir de 
energía limpia. Gracias al avance de la tecnología y reducción de precios, ocupa 
el tercer lugar en generación de energía a partir de fuentes renovables en 
España. 
 
El objetivo del presente proyecto es diseñar una instalación solar fotovoltaica 
en un municipio de Castilla y León, que permita un autoconsumo colectivo tanto 
en edificios municipales como particulares. Además, se analizan de forma 
técnica y económica las distintas modalidades a las que es posible acogerse 
en función de la normativa vigente. 
 
Dentro del marco de la descarbonización, la idea es establecer una comunidad 
energética. Con ello, se pretende fomentar el uso de energías renovables en un 
ámbito rural y ayudar a la lucha contra la despoblación en estas áreas.  

 

PALABRAS CLAVE 
Autoconsumo colectivo, energía solar, fotovoltaica, excedentes, eficiencia 
energética. 

 
ABSTRACT 
In recent years, photovoltaic solar energy has experienced significant growth 
due to the need of electricity from clean energy. Thanks to the progress made 
in technology and price reductions, it ranks third in power generation from 
renewable sources in Spain. 

The objective of this project is to design a photovoltaic solar installation in a 
municipality of Castilla y León, that will allow collective self-consumption in both 
municipal and private buildings. In addition, the different modalities to which it 
is possible to take advantage of based on current regulations are analyzed 
technically and economically. 

Within the framework of decarbonisation, the idea is to establish an energy 
community. With this, it is intended to promote the use of renewable energies 
in a rural area and help to fight against depopulation in these areas. 

KEY WORDS 
Collective self-consumption, solar energy, photovoltaic, surplus, energy 
efficiency.
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 
 
1.1. INTRODUCCIÓN 

En el presente estudio se pretende analizar los beneficios que puede aportar 
la modalidad de autoconsumo colectivo a un municipio. El propósito principal 
es dimensionar una instalación de paneles fotovoltaicos que sirva de apoyo 
energético a diversos edificios municipales del propio pueblo. 

La motivación viene dada por la aprobación del Real Decreto 244/2019, el 5 
de abril de 2019, el cual establece las condiciones técnicas, administrativas y 
económicas por las que se regula el autoconsumo eléctrico en España. 

Dicha aprobación implica cambios significativos en el sector energético 
español. En primer lugar, el cambio más sustancial es el reconocimiento del 
autoconsumo eléctrico colectivo, ya que hasta la fecha sólo se permitía el 
autoconsumo individual. Esto significa que un grupo de propietarios pueden 
consumir energía de la misma instalación de paneles. Siguiendo esta línea, se 
establece una nueva modalidad consistente en la compensación de energía de 
red a partir de la energía excedentaria, es decir, aquella energía producida y 
que no se haya consumido. Además, en el Real Decreto 244/2019 se 
encuentran nuevas medidas básicas como la supresión del impuesto al sol. 

Lo que se pretende con el nuevo Real Decreto es potenciar el uso de las 
energías renovables y, junto con el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia financiado por la Unión Europea, implantar los sistemas de 
generación de energía renovable en el sector residencial. En este contexto, 
aparece el término de Reto Demográfico que, según el MITECO, consiste en 
buscar soluciones a la despoblación del medio rural (a donde va dirigido en 
parte el presente trabajo), caída de la natalidad o sobrepoblación estacional. 

Para dar solución a lo expuesto, surge el interés de establecer una comunidad 
energética en municipios pequeños, que les brinde la oportunidad de 
beneficiarse de forma social y medioambiental. Para ello, se comienza 
analizando también en el presente trabajo, las ventajas e inconvenientes de 
implantar una instalación solar fotovoltaica de la que puedan beneficiarse 
tanto edificios municipales como particulares.  
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1.2. OBJETIVOS 

El objetivo principal es diseñar una instalación fotovoltaica destinada al 
autoconsumo colectivo en un municipio tipo del territorio español, 
representativo de poblaciones de hasta 1000 habitantes.  

Para ello, se analizan y se comparan varios casos de estudio. Dichos casos 
pasan por considerar las diferentes modalidades de autoconsumo que se verán 
más adelante en detalle, además de distintas formas de aprovechar los 
excedentes de energía. Todo ello se va a recoger en el presente documento 
junto con las condiciones técnicas necesarias para realizar la instalación, 
normativa y cálculos que definan el proceso de diseño de la propia instalación 
generadora, así como el análisis económico y la correspondiente tramitación 
para su ejecución. 

Asimismo, este estudio tiene como objetivo el diseño de una instalación lo más 
similar a la realidad, de forma que sirva como modelo de aplicación a distintos 
municipios de similares características a las expuestas, esto es, municipio de 
Castilla y León con aproximadamente 1000 habitantes. No se debe olvidar la 
esencia del propio trabajo, que es conseguir un ahorro en el consumo 
energético con el fin de reducir el creciente impacto ambiental dimanante de 
los distintos tipos de generación de energía no renovable. 

El propósito es fomentar las instalaciones de este tipo y, con ello, el desarrollo 
energético sostenible. Para ello, se recorren los siguientes puntos a lo largo del 
trabajo: 

 Conocer las distintas alternativas de energías renovables. 
 

 Analizar el sector energético español, en concreto el sector solar 
fotovoltaico. 
 

 Conocer el proceso de obtención de energía eléctrica a partir de la 
tecnología solar fotovoltaica. 
 

 Definir los diferentes componentes que constituyen la instalación. 
 

 Estudiar las diferentes modalidades de autoconsumo recogidas en el 
RD 244/2019. 
 

 Analizar el consumo energético por tipología de edificio teniendo en 
cuenta superficie y ocupación. 
 

 Diseñar una instalación fotovoltaica y plantear varios escenarios en 
función del uso de los excedentes variando la potencia a instalar. 
 

 Escoger la solución óptima, presentar un presupuesto y explicar la 
tramitación necesaria y fondos de financiación actuales. 
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2. ANTECEDENTES 

La línea de investigación del Departamento de Ingeniería Energética y 
Fluidomecánica se enfoca en cuestiones de análisis de eficiencia energética y 
desarrollo sostenible. Por ello, se han consultado varios trabajos llevados a 
cabo en el propio departamento.  

El primero de ellos, la tesis doctoral realizada por Castrillón Mendoza (2021) 
denominada “Herramientas de gestión energética para el desarrollo sostenible 
en edificios aplicado a un campus universitario en Colombia” en el que 
establece un análisis energético. Este proyecto junto con la labor realizada por 
Ramos Diez (2021) en su Trabajo Fin de Grado “Dimensionado de una 
instalación Fotovoltaica en una casa rural” sirven como precedente para el 
desarrollo del presente trabajo sobre el dimensionado de una instalación 
fotovoltaica y, por tanto, continuar la línea de trabajo del departamento. 
 

2.1. DESARROLLO SOSTENIBLE 

La sociedad se enfrenta al cambio climático como uno de los mayores desafíos 
hasta la fecha. Por ello, el compromiso de las instituciones en materia 
medioambiental es esencial para hacer frente a la gran amenaza que supone. 

En la actualidad hay diversos programas internacionales que se basan en la 
cooperación entre países para alcanzar un objetivo común: desarrollo social, 
económico y tecnológico con el fin de preservar el planeta. Uno de estos planes 
enfocados al desarrollo sostenible es la Agenda 2030, el cual es un programa 
firmado en 2015 por todos los Estados miembros de la ONU.  

Por ello, el MITMA define la importancia de la misma, así como la de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que recoge. Estos se dividen en 169 
metas a cumplir en el año 2030. A su vez, poseen 5 ejes centrales, dirigidos a 
avanzar contra la pobreza en todas sus formas, gestión sostenible de recursos 
naturales, prosperidad económica, social y tecnológica, así como lograr una 
sociedad justa e inclusiva en la que poder implementar la Agenda 2030 por 
medio de la participación colectiva y solidaria. 

En lo que ocupa al Estado Español, se ha aprobado recientemente la versión 
definitiva del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima o PNIEC (2020), el 
cual contempla medidas como la reducción del 23% de emisiones de GEI, que 
el 42% de la energía provenga de fuentes de energías renovables, cerca del 
40% de mejora de la eficiencia energética y que la producción de electricidad 
proceda de un 74% de energía renovable. 
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Es un plan ambicioso que va más allá, poniendo el ojo en la descarbonización 
de España en 2050, a través de medidas como aumentar la potencia instalada 
en el sector eléctrico de tecnologías renovables, reducción de emisiones en el 
sector de la movilidad y transporte o el impulso de biocarburantes.  

Un tema importante que trata este plan es la seguridad energética. Es un gran 
reto compensar la potencia retirada con energía solar y eólica, entre otras. 
Además, recoge líneas de trabajo como desarrollar la red de transporte y 
distribución para evitar limitaciones de suministro. Por otro lado, es importante 
mantener un mercado energético justo y competitivo, con medidas de 
protección de los consumidores y, en especial, de los más vulnerables. En otra 
de las líneas principales aparece el nombre de comunidades energéticas, el 
cual se comenta a continuación con un carácter local. 

Una comunidad energética puede ser una comunidad de vecinos o un 
municipio como el que se presenta en este trabajo, cuyo objetivo principal es 
aprovecharse del potencial energético a través de una instalación de paneles 
fotovoltaicos que ofrezcan cobertura a edificios municipales e incluso a 
propiedades privadas. Asimismo, hay múltiples actividades dentro de la 
definición de comunidad energética, como, por ejemplo, la instalación de 
puntos de recarga de vehículo eléctrico, almacenamiento de energía en 
sistemas de acumulación o servicios de eficiencia energética en edificios.  

Según Red de Comunidades Energéticas (2022), una comunidad energética es 
una entidad jurídica de participación abierta y voluntaria, autónoma y 
controlada por miembros locales. Tiene como finalidad aportar beneficios en lo 
económico, social y medioambiental. 

El concepto de comunidad energética posee un significado amplio, que nace 
de la necesidad de la ciudadanía de beneficiarse de la capacidad de producir 
energía propia que, a su vez, deriva en un ahorro económico. Además de los 
beneficios ambientales, que son obvios, el término de comunidad energética 
aporta diferentes beneficios sociales. El más claro viene de la mano de crear 
un proyecto colectivo, que fomente la incorporación de energías renovables por 
parte del propio consumidor, el cual adopte un rol con mayor responsabilidad.  

Todo esto se traduce en una mayor participación del ciudadano, concienciación 
de la necesaria transición ecológica, mejora del entramado de negocio local y 
reducción de pobreza energética favoreciendo la equidad social.  Tampoco se 
debe olvidar los beneficios económicos que supone reducir subordinación 
frente a compañías eléctricas, favoreciendo la competitividad en precios. 

Por lo tanto, una de las ideas del presente trabajo, es aprovechar estos 
aspectos para combatir la despoblación rural y ayudar a crear un tejido social, 
laboral y económico en municipios de España, y en concreto, de Castilla y León. 
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2.2. FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES 

Las fuentes de energía se definen, según Acciona (2020), como aquellos 
recursos naturales de los que el ser humano puede extraer energía con el fin 
de satisfacer las necesidades de la sociedad. Dichas fuentes de energía se 
clasifican en dos grupos bien diferenciados. Por un lado, las fuentes de energía 
no renovables son principalmente aquellas derivadas de combustibles fósiles 
(petróleo, carbón y gas natural) y de la energía nuclear. 

Por otro lado, se tiene que las energías renovables proceden de recursos 
abundantes como el sol, el agua o el viento. Son fuentes de energías limpias, 
inagotables y crecientemente competitivas. Destacan por encima de los 
combustibles fósiles porque apenas producen gases de efecto invernadero ni 
emisiones contaminantes en comparación con estos. Además, reducen la 
huella de carbono y contribuyen a la mejora de la calidad del aire.  

Un objetivo inteligente es intentar producir este tipo de energía, ya que cada 
vez es más rentable debido a los avances en ciencia y tecnología. Además, hay 
que aprovecharse de la situación geográfica de España, de las condiciones 
climatológicas, de la hidrografía y orografía. La combinación de estas hace que 
España sea un lugar idóneo donde apostar por energías renovables. 

Otra razón para demandar un incremento de uso de energía renovable es para 
conseguir la mayor independencia energética posible en España. Esto conlleva 
la generación de empleo directo, favoreciendo la economía a nivel nacional.  

En la siguiente Figura 1 generada con el programa Excel a partir de los datos 
recogidos de Red Eléctrica de España (2022), muestra la estructura de la 
producción de electricidad  en el primer semestre de 2021 en España.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 1: Estructura de generación de energía eléctrica en 2021. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de REE. 
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Como se puede observar, la producción de energía eléctrica en el primer 
semestre de 2021 a partir de tecnologías renovables alcanza el 46,7%. Esto es 
casi 3 puntos porcentuales por encima de lo que se cerró el año anterior, 2020. 

A continuación, se explican las características de los modelos de producción de 
energía a partir de las principales fuentes de energía limpia, así como sus 
ventajas e inconvenientes destacadas. Además, por ser objeto de aplicación en 
este trabajo, se comentará de forma más exhaustiva la situación de la energía 
solar fotovoltaica y los principales motivos de aplicación en España. 
 

2.2.1. ENERGÍA EÓLICA 

La energía eólica utiliza las corrientes de aire para transformar la energía 
cinética en energía eléctrica, según Iberdrola (2022). Para ello hace uso de 
aerogeneradores encargados de captar la fuerza del viento a través de las 
palas y, mediante el rotor, convertirla en energía mecánica de rotación. Un 
multiplicador conectado al generador eleva la velocidad de giro, y este último 
convierte la energía mecánica de rotación en energía eléctrica. 

Se pueden encontrar instalaciones de aerogeneradores tanto en el medio 
terrestre como marítimo, siendo una característica común agrupaciones de 
molinos destinados a aprovechar la energía del viento. 

Según la Asociación Empresarial Eólica (2022) la energía eólica abasteció de 
electricidad el 21,9% de la demanda en España en 2020. En el pasado año, 
2021, la cifra de cobertura alcanzó el 23% tal y como representa la anterior 
Figura 1. Por otro lado, como se puede observar en la Figura 2 en 2020 se 
superó los 27.000 MW de potencia eólica instalada, de los más de 110.000 
MW de potencia renovable que había instalada en España. 

 

Figura 2: Evolución anual de la potencia eólica (MW) instalada en España. 
Fuente: AEE. 
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Además, España es el tercer exportador de aerogeneradores del mundo. Todos 
estos datos abalan el entramado industrial sólido y de calidad que crea el 
sector eólico en nuestro país. 
 

2.2.2. ENERGÍA HIDRÁULICA 

Según explica Endesa (2021), la energía hidráulica o hidroeléctrica es la 
energía renovable que consigue aprovechar la energía cinética y potencial 
contenida en las corrientes de agua. Es decir, la fuerza de ríos y mares se utiliza 
para producir electricidad. Para ello se construyen las centrales hidroeléctricas, 
las cuales funcionan gracias al movimiento que una corriente o salto de agua 
produce en una turbina. 

Tal y como se introdujo en el apartado anterior, nos encontramos con una 
fuente de energía limpia porque no produce gases contaminantes. Además, es 
inagotable y flexible, ya que se puede regular teniendo en cuenta la demanda 
instantánea. En este sentido, la época en la que se produce más energía de 
este tipo es al final del invierno y principios de la primavera, época en la que se 
producen los deshielos y aumento de precipitaciones. 

Asimismo, en la Figura 1, se pudo observar que la energía hidráulica en el 2021 
en España sigue estando por detrás de la eólica y delante de la solar 
fotovoltaica en cuanto a producción de electricidad. Por comparar en números 
de potencia instalada, en España a 2021, hay cerca de 17.100 MW instalados 
de potencia hidráulica, 10.000 MW menos que la tecnología eólica. Claramente 
se observa una correlación entre potencia instalada y energía producida.  

A continuación, en la Figura 3 se puede visualizar la generación de energía 
hidráulica por comunidad autónoma respecto a la generación a nivel nacional, 
teniendo como referente el informe sobre “energías renovables en el sistema 
eléctrico español en 2020” de Red Eléctrica de España (2021): 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura 3: Generación hidráulica por comunidad en tanto por ciento (%). 
Fuente: Informe de REE. 
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Las mayores producciones de electricidad se encuentran en Castilla y León, 
Galicia y Cataluña. Le siguen otras comunidades como Aragón. Esto se debe a 
que las principales cuencas hidrográficas son las del Duero y Ebro. No obstante, 
aparece también Galicia debido a su extensión y al clima tan lluvioso. 
 

2.2.3. ENERGÍA GEOTÉRMICA 

Se trata de una energía limpia y renovable que aprovecha el calor almacenado 
en el interior de la Tierra para generar electricidad, alimentar sistemas de 
calefacción, climatización o cualquier proceso industrial que requiera grandes 
cantidades de energía.  

Según recoge la página web del Instituto Geológico y Minero de España, la 
tecnología geotérmica se puede diferenciar en función del nivel térmico del 
recurso. En primer lugar, cuando el nivel térmico supera los 150ºC 
(denominado “alta temperatura”) se emplea en producir electricidad 
directamente. En cambio, entre 100 y 150ºC (media temperatura) se utiliza 
principalmente en procesos industriales. Por último, los recursos de baja 
temperatura van destinados a calefacción en viviendas o procesos industriales. 

Cabe destacar que, en España, los recursos geotérmicos analizados en la 
península son principalmente de baja temperatura (50-90ºC). Sin embargo, en 
el archipiélago de las Islas Canarias es probable que albergue recursos de alta 
temperatura. El problema es la inviabilidad técnica y económica. 

Una de las principales ventajas que posee es que no depende de las estaciones 
ni es periódica, como podría ser la hidroeléctrica. Por último, se encuentran 
inconvenientes como el alto coste de la instalación, necesidad de un tedioso 
estudio previo geográfico y la posible contaminación de acuíferos. 
 

2.2.4. ENERGÍA SOLAR 

En términos generales, la energía solar es aquella que aprovecha la radiación 
electromagnética proveniente del sol. Dependiendo del proceso de obtención 
podemos distinguir entre solar térmica y solar fotovoltaica. Siendo ésta última 
el interés principal del presente trabajo. 

La energía solar térmica consiste en aprovechar la energía del sol para producir 
calor. Este calor puede ir destinado a obtener Agua Caliente Sanitaria (ACS) o 
para producir energía eléctrica. El dispositivo principal es el colector solar. 
Según Vega de Kuyper y Ramírez Morales (2014) el colector solar es un 
elemento formado por una superficie negra absorbente que convierte la 
radiación solar en calor, tubos por donde circula el agua y una cubierta de vidrio 
que evite las pérdidas, es decir, permite acceder a la radiación procedente del 
Sol, pero retiene la radiación emitida por la superficie absorbente. 



                                                               Capítulo 2 - Antecedentes 
 

11 
 

Tal y como se comprobó en la Figura 1, en España representa un porcentaje 
muy pequeño de generación. Estamos hablando de alrededor de un 2% 
respecto al resto de energías renovables. A pesar de esto, se ha incentivado a 
través de ayudas y subvenciones, adaptando además las normativas 
requeridas para ampliar el número de instalaciones.  

El Ministerio de Fomento (2019) recoge en el Código Técnico de la Edificación 
(CTE) un Documento Básico de Ahorro de Energía (DB-HE) donde se especifica 
la contribución mínima de energía renovable para cubrir la demanda de agua 
caliente sanitaria (ACS), en concreto, en edificios de nueva construcción con 
una demanda de agua caliente sanitaria superior a 100 litros al día o 
climatización de piscinas, entre otros. La contribución mínima de energía 
procedente de fuentes renovables en estos casos anteriores será del 70%. 

Por otro lado, la energía solar fotovoltaica alcanzó en 2020 el liderazgo como 
la tecnología de generación a nivel mundial, teniendo en cuenta las renovables 
y no renovables. Según el informe de 2020 de Red Eléctrica de España (2021) 
China lidera la lista como el país que más potencia instala anualmente, estando 
España en décimo lugar por detrás de países europeos como Alemania.  

Dentro de España, se puede ver claramente en la Figura 4, cómo se distribuye 
la potencia instalada por Comunidades Autónomas. Solo las Comunidades de 
Andalucía, Extremadura, Castilla-La Mancha Murcia y Aragón superan el 82% 
de la potencia solar fotovoltaica instalada a nivel nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Potencia solar fotovoltaica instalada por CC. AA. en 2020 en España. 
Fuente: Informe de REE. 
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Todos estos datos reflejan un mercado en auge el cual se sostiene gracias a la 
reducción continua de costes, competencia con otras tecnologías renovables, 
multitud de planes y ayudas para su implantación, así como la cantidad de usos 
que puede ofrecer. Esto es, aplicaciones en bombeo de agua, recarga de 
vehículo eléctrico, paneles fotovoltaicos flotantes, autoconsumo colectivo en 
comunidad de vecinos, etc. 
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3. ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA 

Es un tipo de energía renovable que se obtiene a partir de la transformación de 
la radiación solar incidente sobre un sistema de captación, en energía eléctrica. 
El proceso mediante el cual ocurre esta transformación se denomina efecto 
fotoeléctrico. El causante del proceso es el fotón, el cual es el elemento básico 
de la radiación electromagnética, pudiéndose diferenciar varios tipos 
atendiendo a su origen y energía. Como ya se comentó en el capítulo anterior, 
la radiación solar, a su paso por la atmósfera, se atenúa al atravesar distintos 
componentes como principalmente el ozono o el vapor de agua. 
 

3.1. TECNOLOGÍA FOTOVOLTAICA 

El dispositivo que lleva a cabo dicha transformación es la célula fotovoltaica. 
Se fabrica principalmente con silicio, un material semiconductor. La 
conductividad eléctrica de los semiconductores aumenta cuando se 
incrementa la temperatura según Vega de Kuyper y Ramírez Morales (2014). 
Cuando los fotones inciden sobre él, adquiere cierta energía y se libera un flujo 
de electrones procedente de la última capa de los átomos de silicio. Este mismo 
flujo de electrones es el que genera electricidad.  

Los distintos semiconductores se pueden clasificar en intrínsecos y 
extrínsecos. Los intrínsecos son los materiales puros como el silicio (Si). Por 
otro lado, los extrínsecos son aquellos semiconductores dopados con 
impurezas las cuales permiten aumentar la conductividad eléctrica. 
Dependiendo del tipo de impureza, aparecen dos familias de semiconductores, 
los de tipo N y tipo P: 

 Semiconductor extrínseco tipo N: se obtiene al introducir átomos con 5 
electrones de valencia (en la última capa) como por ejemplo el fósforo 
(P), en la estructura del silicio, el cual tiene 4. De esta forma, el fósforo 
cede electrones. 
 

 Semiconductor extrínseco tipo P: de forma análoga, se logra al introducir 
átomos con 3 electrones de valencia, como por ejemplo el boro (B), en 
la estructura del silicio. De esta forma se crea un hueco que atrae a un 
electrón de un átomo de silicio vecino. De manera consecutiva, los 
electrones se desplazan en sentido contrario a la creación de huecos.  

Llegados a este punto, si se superponen ambas estructuras, se obtiene una 
unión de semiconductor tipo n y tipo p, a la que denominamos anteriormente 
célula fotovoltaica.  
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Cada conjunto de células fotovoltaicas está formado por dos regiones de 
semiconductor unidas por un conductor en cortocircuito, tal y como podemos 
ver en la Figura 5 y señala el blog Área Tecnología de Rodríguez. En la propia 
unión, se produce un potencial eléctrico que resulta de la distribución de cargas 
positivas y negativas. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando los fotones inciden en el material generan un movimiento de electrones 
y huecos que da lugar a una corriente eléctrica a través del conductor. Uniendo 
varias células en serie, obtenemos un módulo fotovoltaico.  
 

3.2. RADIACIÓN SOLAR 

En primer lugar, es preciso conocer la cantidad de energía que se puede 
aprovechar de la total emitida por el Sol. Según Velasco Gómez (2007) esto 
depende en gran medida de factores como la posición de la Tierra en función 
de su movimiento de rotación y traslación, posición de los paneles fotovoltaicos 
o composición del medio que tiene que atravesar hasta llegar a la superficie 
terrestre. Se comienza definiendo algunas variables geométricas que afectan 
al cálculo de la radiación, las cuales son la latitud () y la declinación solar ().  

La latitud es el ángulo formado por un punto geográfico determinado y el plano 
del Ecuador. En cambio, la declinación solar es el ángulo formado por la línea 
Sol-Tierra (al mediodía solar) y el plano del Ecuador. A continuación, los 
esquemas de la Figura 6 muestran de forma clara estos dos conceptos. 

 

 

 

 

 

Figura 5: Esquema de la unión P-N de un conjunto de células fotovoltaicas.  
Fuente: Blog Área Tecnología. 

Figura 6: Representación de las variables geométricas latitud y declinación solar. 
Fuente: elaboración propia. 
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Una vez que se define el emplazamiento donde se va a situar el sistema 
fotovoltaico, se debe conocer cuál es la posición del propio panel respecto del 
Sol. Básicamente nos encontramos con dos variables geométricas más que 
afectan directamente al rendimiento de la instalación, que son el azimut (α) y 
la inclinación (β). 

El azimut es el ángulo que forma la proyección sobre el plano horizontal de la 
línea perpendicular a la superficie del panel con el meridiano del lugar 
(dirección norte-sur geográfico). Debido a que España se encuentra en el 
hemisferio norte, la orientación de los módulos debe ser con ángulo azimut 0°. 
Un valor positivo de azimut representa orientación oeste mientras que un 
azimut negativo hace referencia a la orientación este. 

Por otro lado, se define la inclinación como el ángulo que forma el módulo 
fotovoltaico con el plano horizontal. Este último depende directamente de la 
latitud y de la época de uso de la instalación. Ya sea en el caso de tener mayor 
latitud o dar un uso invernal a los paneles, se requiere una mayor inclinación. 
En definitiva, la forma de aprovechar al máximo la radiación incidente es 
inclinando la superficie del panel hasta conseguir que la radiación incida lo más 
perpendicular posible. En la Figura 7 se pueden ver representados ambos 
conceptos: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7: Representación de las variables geométricas azimut e inclinación.                               
Fuente: Cantos Serrano (2016). 

Se sabe que la intensidad de la radiación solar medida con ayuda de satélites 
artificiales nos ofrece un valor de 1353 W/m2. Hay que tener en cuenta que 
este valor, llamado Constante Solar, está medido en el vacío, ligeramente por 
encima de la atmósfera. Si tenemos en cuenta el efecto de la atmósfera, este 
valor se verá reducido. 

En primer lugar, la radiación global que recibe la tierra está compuesta por 
radiación directa, difusa y reflejada. La radiación directa es la que llega en línea 
recta procedente del sol a la superficie de la tierra, pero se ve minorada por el 
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vapor de agua presente en la atmósfera, gases como el dióxido de carbono 
(CO2), ozono (O3), o metano (CH4) y distintas partículas en suspensión. La 
radiación difusa es aquella que, al colisionar con polvo en suspensión o nubes, 
se dispersa y llega a la superficie terrestre desde todos los puntos de la bóveda 
celeste, sin un patrón definido. La suma de estas dos es la radiación total que 
se tiene en cuenta a la hora de calcular la producción de energía de un sistema 
solar fotovoltaico como este caso. Por último, se tiene la radiación de albedo, 
la cual es reflejada tanto por la atmósfera, por la superficie terrestre y por las 
nubes. Se representan los distintos tipos de radiación en la Figura 8: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Representación de los distintos tipos de radiación.                                             
Fuente: elaboración propia. 

Una vez tenido en cuenta el efecto de la atmosfera sobre la radiación total, ésta 
es minorada hasta llegar a un valor que ronda los 1000 W/m2. 

En la práctica, la radiación solar se puede determinar a partir de tablas de 
energía recibida en una superficie horizontal situada en una ciudad a lo largo 
de un año. Actualmente, es más común utilizar herramientas online o 
aplicaciones que permiten obtener datos de radiación solar en un lugar 
geográfico concreto.  
 

3.3. ELEMENTOS DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

Para poder entender el desempeño de la instalación generadora de energía 
eléctrica, es necesario analizar y estudiar todos los componentes 
imprescindibles para el correcto funcionamiento. En líneas generales, una 
instalación de este tipo está formada por los módulos fotovoltaicos, un inversor 
de corriente, un regulador si se añade sistema de acumulación y el 
correspondiente cableado y cajas de conexiones. Además, en el caso de 
autoconsumo colectivo, es necesario un contador individual por cada 
consumidor, así como un contador de consumo bidireccional en el caso de 
existir energía excedentaria.  
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En la Figura 9 se puede ver un esquema de una instalación fotovoltaica, cuyos 
elementos describiremos a continuación. 

 

Figura 9: Esquema de los elementos de una instalación fotovoltaica.                                                      
Fuente: Cantos Serrano (2016). 

 

3.3.1. MÓDULOS 

En este apartado, conviene hacer una introducción acerca de los contenidos 
que se van a tratar. De forma resumida, se va a explicar las partes de un módulo 
fotovoltaico, tipos de módulos en función de la eficiencia, las características 
eléctricas y térmicas y, por último, las diferentes formas de conectar los 
módulos en función de las necesidades. 

Los módulos o paneles fotovoltaicos son los encargados de captar la radiación 
solar y transformarla en corriente continua. Están formados por la conexión 
sucesiva en serie y/o paralelo de células solares. Esta conexión en serie de las 
células permite aumentar la tensión de salida mientras que la asociación en 
paralelo permite obtener la intensidad deseada. 

Según Cantos Serrano (2016) el conjunto de células fotovoltaicas está 
dispuesto sobre una plancha de aluminio que hace de base. A su vez, por la 
parte superior (en contacto con la luz solar), la cubierta exterior de vidrio 
favorece la transmisión de energía solar. Además de proteger, posee 
propiedades antiadherentes para evitar que se acumule suciedad. Un nivel por 
debajo se añade una capa de silicona o EVA (etilen-vinil-acetato) llamada 
encapsulante, la cual aísla eléctricamente a las células y permite una buena 
transmisión de la radiación. Todo ello se recoge dentro de un marco metálico 
de aluminio que facilita el montaje a partir de distintos elementos de sujeción. 
Proporciona estanqueidad y rigidez al panel.  
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Para completar el montaje, el panel incluye una caja estanca, el cableado y 
bornes de conexión. Generalmente la caja de conexión incluye diodos bypass, 
los cuales se encargan de cortocircuitar aquellas zonas del panel que no están 
generando electricidad (ya sea por daños o sombras) de forma que no 
perjudique al comportamiento del resto del panel. Así, en la Figura 10, se puede 
ver un esquema representativo de la estructura de un módulo fotovoltaico. 

 

Más adelante, en este mismo trabajo, se verán los criterios a seguir para 
diseñar las características del módulo fotovoltaico más adecuado a las 
necesidades. 

Prácticamente la mayoría de las células fotovoltaicas están formadas por 
silicio. Podemos distinguir los paneles fotovoltaicos por su eficiencia en función 
de los siguientes tipos de silicio según Cantos Serrano (2016): 

 Silicio monocristalino: el silicio es elaborado a partir de un 
procedimiento de solidificación para obtener una determinada 
estructura cristalina, la cual permite un mejor movimiento de los 
electrones. Se consigue una eficiencia de alrededor del 18%, por lo que 
encarece su precio. Cabe destacar que tanto las células de silicio 
policristalino como las de silicio monocristalino son las más utilizadas 
en el mercado. 

 Silicio policristalino: el silicio no tiene una estructura uniforme ya que se 
fabrican a partir de silicio fundido y se solidifica sin un control específico. 
Esto hace que su eficiencia sea levemente menor que el monocristalino 
(13-15%) y se traduce en un menor precio. Se caracterizan por su tono 
azulado, a diferencia de las células de silicio monocristalino que se 
aprecian con un tono negro. 

 Silicio amorfo o de capa fina: son flexibles y se amoldan a cualquier 
superficie. El problema es su baja eficiencia, la cual se sitúa en torno a 
un 10%.   

Figura 10: Esquema de las partes de un panel fotovoltaico. 
Fuente: Cantos Serrano (2016). 
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En la Figura 11 se puede ver las diferencias en el color antes citadas según 
Tritec-Intervento (2020): 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11: Tipos de paneles fotovoltaicos. Fuente: Tritec–Intervento (2020). 
 

CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS  

Para poder seleccionar el módulo más adecuado a las necesidades, es preciso 
conocer detalladamente las especificaciones eléctricas, según Martínez 
Jiménez (2012). En primer lugar, las condiciones estándar de medida (CEM) a 
las que el fabricante hace referencia para caracterizar sus módulos son las 
siguientes: 

 Irradiancia 1000 W/m2 

 Temperatura de la célula 25ºC con una tolerancia de ±2ºC 

A continuación, se adjunta en la Tabla 1 de la siguiente página, un resumen de 
las especificaciones eléctricas que deberían ser proporcionadas por cualquier 
fabricante de paneles solares fotovoltaicos. 

Tabla 1: Características eléctricas de un panel fotovoltaico 

MAGNITUD SÍMBOLO UNIDAD 
Potencia pico PPMP Wp 

Tolerancia ΔP % 
Corriente de máxima potencia IPMP A 
Tensión de máxima potencia VPMP V 
Corriente de cortocircuito ISC A 
Tensión circuito abierto VOC V 
Tensión máxima Vmáx V 
Tensión nominal Vo V 
Factor de forma FF % 
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Potencia pico (PPMP): es el mayor valor de potencia que se obtiene como 
resultado del producto de la tensión e intensidad en las condiciones estándar 
de medida. Viene dado por la ecuación (E-1): 

𝑃 = 𝑉 · 𝐼                                            (E-1) 

Como ya se ha visto, es habitual que el propio panel reciba una radiación por 
debajo de 1000 W/m2. Esto implica que la potencia será siempre inferior a la 
potencia nominal pico.  

Se añade en la Figura 12 una gráfica que representa dos conceptos. Por un 
lado, se tiene en color rojo la curva intensidad - tensión o curva característica 
del panel. Esta representa el comportamiento del panel en unas condiciones 
de temperatura y radiación determinadas. Por otro lado, en color azul se 
observa la curva de potencia del panel solar. Se aprecia que en el punto de 
máxima potencia, esta curva alcanza el máximo valor. 

 

Figura 12: Curva Intensidad - Tensión y Potencia - Tensión. Representación del punto de 
máxima potencia. 

Corriente de cortocircuito (ISC): es la corriente máxima que es capaz de 
proporcionar el módulo cuando, al colocar un amperímetro conectado a sus 
bornes, la tensión es nula. La diferencia de potencial es nula ya que no hay 
resistencia al paso de corriente. Se dice que está en cortocircuito, del inglés 
“short-circuit”. 

Tensión de circuito abierto (VOC):  es la tensión máxima que es posible medir 
con un voltímetro en circuito abierto, del inglés “open-circuit.”. Es decir, es 
como considerar que la resistencia entre los bornes es infinita, lo que conlleva 
que no pase corriente entre los bornes del módulo.  
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Factor de Forma (FF): viene dado por la ecuación (E-2) y resulta del cociente de 
la potencia pico entre el producto de la tensión a circuito abierto por la corriente 
de cortocircuito. 

𝐹𝐹 =
·

=
·

·
                                    (E-2)                               

El Factor de Forma se puede ver de forma más clara en la siguiente Figura 13. 
El punto de máxima potencia forma un rectángulo de la mayor área posible. 
Dicha área y la superficie encerrada por la curva característica guardan una 
relación de 0,8 en módulos de silicio monocristalino y de 0,6 en módulos de 
silicio policristalino. El factor será mejor cuanto más se acerca a la unidad.  

 

 

 

 

 

 

 

El objetivo es que el panel trabaje siempre en el punto de máxima potencia. Sin 
embargo, esto no es posible ya que el funcionamiento depende de las 
condiciones y necesidades de cada momento. Por ello, para elegir el punto 
óptimo en cada instante, el inversor alberga como mínimo un seguidor de punto 
de máxima potencia MPPT (Maximum Power Point Tracker). Permite 
aprovechar la máxima potencia instantánea proporcionada por el módulo. 
 

CARACTERÍSTICAS TÉRMICAS 

A continuación, se presentan en la Tabla 2 de la siguiente página, las 
principales características térmicas, las cuales sirven para calcular los 
parámetros eléctricos en función de la temperatura. 

Tabla 2: Características térmicas básicas de un panel fotovoltaico 

MAGNITUD SÍMBOLO UNIDAD 
TONC TONC ºC 

Variación ISC con la temperatura  %/ ºC 
Variación VOC con la temperatura  %/ ºC 

Figura 13: Curva experimental de un panel sometido a unas determinadas condiciones de 
temperatura y radiación. Fuente: Martínez Jiménez (2012). 
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En la anterior tabla nos encontramos con la Temperatura de Operación nominal 
de la Célula (TONC), que es la temperatura que alcanza la célula en condiciones 
nominales de funcionamiento. Conviene diferenciar las condiciones estándar 
de medida de las condiciones nominales de medida. Estas últimas se definen 
a continuación: 

 Irradiancia 800 W/m2 

 Temperatura ambiente 20ºC  

 Velocidad del viento 1m/s 

Por otro lado, se va a estudiar la variación de las características eléctricas de 
salida del panel fotovoltaico en función de la temperatura y radiación incidente 
sobre el propio panel. 

En primer lugar, en cuanto a la temperatura, cabe destacar que una 
temperatura elevada consigue un efecto negativo en el rendimiento de los 
paneles. En cambio, este efecto se ve mitigado en verano gracias al aumento 
de horas solares respecto al resto del año. 

Según se puede observar en la Figura 14 de la siguiente página, un aumento 
de la temperatura ambiente hace que la corriente del panel aumente, pero no 
compensa la disminución del voltaje. Por esta razón, la potencia de un módulo 
(P = V x I) disminuye al aumentar la temperatura. 

 

Figura 14: Curva V-I de un módulo a diferentes temperaturas y 1000 W/m2.                   
Fuente: Martínez Jiménez (2012). 

En este sentido, para un cálculo más preciso, puede ser necesario obtener la 
tensión de salida del panel en función de la temperatura ambiente. Así, se logra 
alcanzar, de forma más ajustada, el número de paneles en serie que se pueden 
asociar. Como ya se ha comentado, la asociación en serie modifica la tensión 
de salida del conjunto.  
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En cambio, no se tendrá en cuenta la variación de la corriente de salida en 
función de la temperatura. Tal y como se observa en la anterior Figura 14, esta 
última es despreciable frente a la variación de la tensión en función de la 
temperatura. 

En segundo lugar, se puede ver en la siguiente Figura 15 la influencia la 
irradiancia sobre la superficie del módulo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15: Curva V-I de un módulo a diferentes valores de irradiancia y 25°C.                     
Fuente: Martínez Jiménez (2012). 

Se llega a la conclusión que cuando varía la radiación solar incidente sobre un 
panel, lo hace de forma proporcional la intensidad, mientras que el voltaje no 
se ve modificado. Por lo tanto, un aumento de la irradiancia produce un 
aumento en la potencia de salida del módulo. 

3.3.2. INVERSOR 

Se debe tener en cuenta que los paneles producen electricidad en corriente 
continua, mientras que los aparatos electrónicos instalados en los diferentes 
edificios trabajan en corriente alterna. En este punto entra en juego en una 
instalación de este tipo el inversor, el cual se encarga de transformar la 
corriente continua producida por los paneles en corriente alterna.  

Además, el inversor se encarga de buscar el punto de máxima potencia de los 
paneles. Es decir, el inversor define la tensión e intensidad óptima a la que 
tienen que trabajar los paneles para poder extraer de ellos la mayor potencia 
posible. En la actualidad, la mayoría de los inversores incluyen esta función. 

Si el inversor posee 4 MPPTs y cada seguidor tiene 2 entradas, quiere decir que 
se puede diseñar una instalación fotovoltaica con 4 subcampos de paneles, y 
cada subcampo puede dividirse en 2 cadenas. Por tanto, se debe tener en 
cuenta el rango de tensión e intensidad en cada entrada del inversor y adecuar, 
por tanto, la configuración de paneles en serie y paralelo que sea admisible.  
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En la Tabla 3 se recogen los parámetros más relevantes para tener en cuenta 
cuando se escoge un inversor: 

Tabla 3: Parámetros eléctricos de un inversor 

MAGNITUD  UNIDAD 
Potencia nominal  W 

Eficiencia  % 
Corriente de entrada por MPPT  A 
Corriente de cortocircuito máxima  A 
Tensión de funcionamiento por MPPT  V 
Tensión de entrada máxima  V 
Número de MPPTs   
Número máximo de entradas por MPPT   

 

Potencia nominal: se define la potencia nominal como la potencia que aporta 
el inversor en condiciones normales de funcionamiento dadas por el fabricante, 
tales como rango de temperatura de operación, máxima altitud, humedad 
relativa, entre otras. 

Eficiencia: es la relación que existe entre la potencia de salida del inversor y la 
potencia de entrada que recibe del conjunto de paneles o baterías en el caso 
de que hubiese. Actualmente, la eficiencia toma un valor por encima de 95%. 

En cuanto a los parámetros que hacen referencia a la intensidad de corriente, 
la suma de las intensidades de tantos ramales como se conecten en paralelo 
debe ser menor a la intensidad de corriente de entrada del inversor. En cuanto 
a la tensión, la suma de la tensión de tantos paneles como se conecten en serie 
en una cadena debe ser menor que la tensión de entrada del inversor. 

3.3.3. REGULADOR 

Ya se ha comentado anteriormente que un panel no posee una tensión e 
intensidad de salida constante porque depende de factores como la 
temperatura o la irradiancia. En cambio, a la hora de instalar un sistema de 
acumulación de energía, es necesario que la tensión que llega a las baterías 
por parte de los paneles sea ligeramente superior para asegurar un flujo de 
corriente hacia ellas. 

Por tanto, el regulador es un dispositivo que se encarga principalmente de: 

 Regular la entrada de corriente a las baterías cuando se encuentran 
cargadas. 

 

 Evitar que las baterías se descarguen a partir de cierto valor de 
descarga. 

 

 Registro de datos de tensión e intensidad, carga de las baterías, etc. 
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3.3.4. SISTEMA DE ACUMULACIÓN 

Generalmente, los acumuladores o baterías tienen como objetivo principal 
satisfacer la demanda de energía eléctrica en periodos de radiación 
insuficiente. De esta forma, se reduce la dependencia con la red eléctrica o 
directamente se elimina, como en aquellas instalaciones aisladas de red. Esta 
última opción se encuentra principalmente a nivel doméstico. 

Las baterías almacenan energía eléctrica siempre que los módulos produzcan 
más energía que la demandada. Dicha energía almacenada puede ser utilizada 
en periodos nocturnos, días nublados o aprovecharse, si fuese necesario, en 
aquellos consumos no cubiertos por la instalación fotovoltaica en un periodo 
tarifario con un alto coste del kWh de energía comprada de red. 

Para poder calcular la capacidad de un sistema de acumulación, según Cantos 
Serrano (2016), se presenta en la Tabla 4 un esquema de los parámetros 
técnicos a tener en cuenta. Posteriormente se realizará un breve resumen de 
cada uno de ellos.  

Tabla 4: Parámetros eléctricos de una batería 

MAGNITUD SÍMBOLO UNIDAD 
Capacidad C Ah 

Tensión nominal Vn V 
Tensión de carga Vcarga V 
Profundidad de descarga Pd % 
Ciclos de vida   
Eficiencia de carga ηcarga % 
Autodescarga A % 

 

Capacidad (C): es la cantidad de corriente a un nivel de tensión determinado 
que es capaz de proporcionar una batería en un periodo de tiempo cuando se 
encuentra totalmente cargada. Se expresa en amperios hora (Ah). Es decir, un 
acumulador en teoría de 200 Ah es capaz de suministrar 200 A en una hora o 
20 A en 10 horas. 

Generalmente, es un valor que el fabricante especifica junto con el tiempo de 
descarga, ya que la capacidad depende de la velocidad de descarga. A mayor 
velocidad de descarga, la capacidad se reduce ligeramente. 

Tensión nominal (Vn): tensión a la que trabaja la batería. 

Tensión de carga (Vcarga): es la tensión necesaria para cargar el acumulador. Es 
un valor ligeramente superior a la tensión nominal que permite cargar la 
batería. 
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Profundidad de descarga (Pd): considerando la batería totalmente cargada, es 
la relación entre la energía suministrada por la misma y la capacidad de 
energía. 

Ciclos de vida: simplemente es la medida de la vida útil de la batería. Es el 
número de ciclos de carga y descarga que es capaz de soportar. Hay que tener 
en cuenta que, a menores profundidades de descarga, la batería alcanzará 
mayor número de ciclos. 

Eficiencia de carga (ηcarga): es un porcentaje que expresa la relación entre la 
energía que se puede extraer de la batería y la energía necesaria para cargarla. 

Autodescarga (A): pérdida de energía que se produce en el sistema acumulador 
en periodos en los que no está en uso. Depende del tipo y condiciones a las 
que está expuesto, pero es un valor aproximado entre 0,5-1% de la capacidad 
total por día. 

TIPOS DE BATERÍAS 

En este apartado se va a definir brevemente las distintas tecnologías de 
baterías que existen en el mercado en la actualidad, según Battery University 
(2022). El objetivo es partir de una primera aproximación en el tema de baterías 
para poder elegir la tecnología más apropiada en cada caso. 

En primer lugar, se va a tener en cuenta una primera clasificación de baterías 
en función de la tecnología utilizada en cada una de ellas. 

 Batería de plomo ácido: es el tipo de baterías con la tecnología más 
madura. Esto hace que sean las más económicas y apropiadas en 
instalaciones de grandes potencias. Poseen una vida útil muy reducida 
en comparación con el resto, de 1200 ciclos a un 50% de descarga. 

 

 Batería AGM (Lámina de vidrio absorbente): ofrece mejores 
prestaciones que la batería de plomo ácido. Destaca por ser superior en 
número de ciclos de vida y profundidad de descarga. 

 

 Batería de GEL: se caracteriza por tener el menor porcentaje de 
autodescarga del mercado. Esto es debido a la tecnología de electrolito 
de gel que usa. 

 

 Batería de litio: posee una gran vida útil, alta profundidad de descarga 
y ofrece la mayor capacidad en menor espacio y peso. En cambio, es un 
dispositivo con un coste muy elevado en comparación con el resto de 
los tipos de baterías. 
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En segundo lugar, se pueden diferenciar en función de la forma de construirlas: 

 Batería estacionaria: se caracterizan por estar formadas de celdas 
unitarias de 2V, asociadas en serie hasta obtener niveles de tensión de 
12V, 24V o incluso 48V. En el sector de las energías renovables existen 
principalmente dos tipos: 

 

o Batería plomo ácido (OPzS): de plomo tubular con electrolito 
líquido. Suelen ser abiertas, por lo que necesitan mantenimiento. 
 

o Batería plomo de GEL (OPzV): en este caso el electrolito es GEL. 
Están exentas de mantenimiento. 

En la Figura 16 se puede ver un sistema de acumulación de baterías 
estacionarias: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16: Sistema de acumulación de baterias estacionarias.                                                                          
Fuente: Cantos Serrano (2016). 

 

 Batería monoblock: a diferencia de la batería estacionaria, esta posee 
las celdas dependientes entre sí y van encapsuladas en un mismo 
compartimento. Este formato de baterías se asemeja más a las de un 
automóvil y no están pensadas para consumos medios y altos anuales. 

En la Figura 17 se puede ver una batería monoblock: 

 

 

 

 

 

 

Figura 17: Batería monoblock para instalaciones fotovoltaicas domésticas aisladas.      
Fuente: Rolls Battery Engineering (2022). 
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3.4. MARCO NORMATIVO DE REFERENCIA 

El sector eléctrico español ha experimentado grandes cambios gracias a la 
aprobación de sucesivas reformas en 25 años. Con alguna excepción, la tónica 
general ha sido fomentar el uso de las energías renovables. 

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, tiene como objetivo regular el sector 
eléctrico español, garantizando el suministro eléctrico, al menor coste y con la 
mejor calidad. Se produce la liberación de las actividades que constituyen el 
suministro eléctrico. De esta forma, se crea un sistema eléctrico de libre 
competencia, pero regulado, con el fin de adecuar el suministro de energía a 
los consumidores. 

El Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, establece una serie de 
incentivos en lo que se refiere a la producción para cumplir los compromisos 
fijados anteriormente. Uno de ellos decreta que, en 2010, el 12% del consumo 
de energía eléctrica debe proceder de fuentes de energía renovables. 

El Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, sigue tres líneas generales. La 
primera es que favorece la relación ciudadano-Administración Pública para la 
incorporación de una instalación de producción de energía eléctrica en régimen 
especial. Por otro lado, simplifica las modalidades de venta de energía. 
Finalmente se define el régimen económico compatible con dicha metodología. 

El Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, sustituye al Real Decreto anterior, 
estableciendo un régimen jurídico y económico de la producción de energía 
eléctrica en régimen especial.  

Dado el crecimiento acelerado de la potencia instalada procedente de la 
tecnología solar, se hace obligatorio definir pautas de implantación que 
permitan continuar con las expectativas fijadas en el Plan de Energías 
Renovables 2005-2010. Por ello se aprueba el Real Decreto 1478/2008, de 
26 de septiembre, con el objetivo de integrar las instalaciones fotovoltaicas en 
edificios. 

En 2013 se produce un antes y un después en el sistema eléctrico español ya 
que, con la reciente suspensión de incentivos en 2012 para las instalaciones 
de generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, se aprueba 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. El imparable crecimiento y evolución del 
sector durante estos últimos años, así como la insostenibilidad económica del 
sistema eléctrico ha generado un marco normativo variable e inestable. Por 
ello, la aprobación de la Ley 24/2013 establece la regulación del sector 
eléctrico garantizando calidad al menor coste, asegurando un nivel de 
competencia efectiva. En el artículo 9 recoge la definición el autoconsumo y 
varias modalidades posibles a las que acogerse. 
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El Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, regula las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de autoconsumo y 
producción de energía eléctrica. Se introduce el impuesto al sol, una tasa 
impuesta a ciudadanos con una instalación de autoconsumo. 

Se aprueba el Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes 
para la transición energética y protección de consumidores. Se establecen 
objetivos de reducción de pobreza energética y protección de consumidores. 
Por otro lado, se elimina el impuesto al sol y se introduce el nuevo término de 
autoconsumo colectivo. En paralelo, se simplifica la burocracia en temas de 
autoconsumo e impulsa el vehículo eléctrico. Todo ello reactiva la transición a 
un modelo energético renovable. 

Por último, se admite el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, cuyos objetivos 
son: 

 Establecer condiciones administrativas, técnicas y económicas para 
las modalidades de autoconsumo de energía eléctrica. 
 

 Definición del concepto de instalaciones próximas que pueden 
acogerse a la modalidad de autoconsumo. 
 

 Autoconsumo individual y colectivo. 
 

 Definición del mecanismo de compensación simplificada de 
excedentes de las instalaciones de producción asociadas a los 
consumidores. 
 

 Organizar y registrar el autoconsumo de energía eléctrica. 

Para no interrumpir la cronología de la aprobación de medidas de transición 
energética, en el siguiente punto, se analizará en detalle dicho Real Decreto. 
En este sentido, se procede a resumir de forma breve las medidas actuales 
adoptadas de forma paralela en el resto de los ejes de la política energética 
nacional, que de una forma u otra intervienen de forma conjunta con el Real 
Decreto 244/2019 en la transición energética de nuestro país. 

Además, se tiene la reciente aprobación de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 
cambio climático y transición energética, cuyos objetivos son, entre otros, la 
descarbonización y desarrollo sostenible. 

Del mismo modo, como ya se ha señalado anteriormente, el Consejo de 
Ministros aprobó el 29 de junio de 2021 el Real Decreto 477/2021, cuyo 
objetivo es impulsar el consumo de energía resultante de fuentes de energía 
renovables, pero también establecer las bases reguladoras para la concesión 
directa de ayudas a las comunidades autónomas. 



 

32 
 

El Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, se establecen medidas que 
fomentan el automóvil eléctrico, autoconsumo y despliegue de energías 
renovables. 

El Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 
de Rusia con Ucrania. Incorpora medidas como regular instalaciones 
fotovoltaicas flotantes o descuentos en forma de bono social de electricidad. 
De nuevo, se intenta favorecer el desarrollo de proyectos de energías 
renovables con el fin de eliminar la dependencia de combustibles fósiles. 

Como se ha dicho anteriormente, se va a desarrollar a continuación las 
distintas modalidades de autoconsumo eléctrico en España. 
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4. AUTOCONSUMO. REAL DECRETO 244/2019 

El autoconsumo de energía eléctrica, tal y como recoge el artículo 9 de la Ley 
24/2013, se define como “el consumo por parte de uno o varios consumidores 
de energía eléctrica proveniente de una o varias instalaciones de producción 
próximas a las de consumo y asociadas a los mismos”. 

El Real Decreto 244/2019 de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, 
sirve de aplicación a las instalaciones de generación de energía eléctrica 
conectadas a la red de transporte o distribución. Ya sea directamente o 
conectadas a la red interior de un consumidor. Por lo tanto, queda fuera de su 
aplicación a instalaciones aisladas, es decir, aquellas instalaciones que no 
tienen capacidad física de conectarse a la red eléctrica. 

En el artículo 4 del Real Decreto 244/2019, se encuentra la clasificación actual 
vigente del autoconsumo en España. Por un lado, alberga la nueva subdivisión 
de los tipos de autoconsumo en función del número de consumidores y, por 
otro lado, la subdivisión atendiendo al tipo de conexión entre consumidor e 
instalación de generación eléctrica. 

Autoconsumo en función del número de consumidores: 

 Autoconsumo individual: en este caso la instalación de generación de 
energía eléctrica tiene asociado únicamente un consumidor. La 
instalación estará próxima al consumidor y asociado al mismo. 
 

 Autoconsumo colectivo: se denomina de esta forma cuando están 
asociados varias instalaciones productoras con varios consumidores. 
En caso de no existir un acuerdo de reparto entre consumidores, se 
establece un coeficiente de reparto en proporción a la potencia 
contratada de cada consumidor frente a la suma de las potencias 
máximas de todos los consumidores. Dichos coeficientes de reparto 
mantendrán valores fijos a lo largo de, como mínimo, un período de 
facturación. 

Hay una segunda subdivisión si se tiene en cuenta el tipo de conexión. Se 
diferencia en el artículo 3 del Real Decreto 244/2019 entre instalación 
próxima a la red interior e instalación próxima a través de red. 

Por un lado, se tiene la conexión en red interior cuando la instalación está 
conectada a la red interior de los consumidores o están unidos por medio de 
líneas directas.  
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Por otro lado, se denomina instalación a través de red cuando se cumpla lo 
siguiente: 

 Es imprescindible que el empalme se realice a red de Baja Tensión del 
propio centro de transformación al que le compete al consumidor. 

 

 La distancia entre los contadores de generación y consumo, ambos 
conectados a baja tensión, debe haber una distancia inferior a 500 
metros. 

 

 Tanto la instalación generadora de energía eléctrica como los distintos 
consumidores deben poseer la misma referencia catastral (sus 
primeros 14 dígitos). 

Entendiendo energía excedentaria como aquella energía generada por la 
instalación y no consumida, se define en dicho artículo 4 la modalidad de 
autoconsumo sin excedentes y con excedentes de energía. Por ello, a 
continuación, se exponen las diferentes modalidades de autoconsumo que se 
rigen por el Real Decreto.  
 

4.1. AUTOCONSUMO SIN EXCEDENTES 

Dentro de este grupo están las instalaciones conectadas a la red de 
distribución y transporte. Sin embargo, conforme al artículo 9 de la Ley 
24/2013, este tipo de instalaciones disponen de un sistema antivertido que 
impide la inyección de los excedentes de energía eléctrica a la propia red. En 
esta modalidad, cobra un papel más importante el dimensionado óptimo de la 
instalación fotovoltaica, ya que el mecanismo antivertido adaptará la 
generación al consumo de energía. 

De modo aclaratorio, un mecanismo antivertido debe cumplir con la normativa 
de calidad y seguridad industrial y, concretamente en este caso con lo indicado 
en el documento de ITC-BT-40 (Instrucciones Técnicas Complementarias del 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión). 

Como observación, si el autoconsumo sin excedentes es colectivo, sí puede 
gozar del mecanismo de compensación simplificada de excedentes. Esto es 
posible, como veremos más adelante, cuando los coeficientes de reparto de la 
energía generada no coinciden con el perfil individual de consumo. 

La tramitación para poner en marcha una instalación de este tipo es muy 
sencilla ya que no hay productor. Solo aparece la figura del consumidor. 
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4.2. AUTOCONSUMO CON EXCEDENTES 

Con arreglo al artículo 9 de la Ley 24/2013, se define instalación de 
autoconsumo con excedentes cuando, además de generar energía eléctrica 
para autoconsumo, inyectan a la red la energía excedente. Podemos distinguir 
dos modalidades en las que aparece el rol de productor: 
 

4.2.1. ACOGIDO A COMPENSACIÓN 

Pertenecen a esta modalidad las instalaciones de autoconsumo, tanto 
individuales como colectivas, que pueden verter a la red la energía excedente.  

Para compensar la energía de red con excedentes, es necesario acogerse al 
mecanismo de compensación simplificada que, conforme al artículo 14 del 
Real Decreto 244/2019, establece entre productor y consumidor una 
compensación entre los adeudos de sus consumos y el monto de los 
excedentes de las instalaciones a los que están asociadas.  

Para poder acogerse a este tipo de autoconsumo se tiene que cumplir lo 
siguiente: 

 La instalación de generación deberá ser de fuente de energía primaria 
renovable. 
 

 La potencia total de las instalaciones de generación de energía eléctrica 
no puede superar los 100 kW. En una instalación solar fotovoltaica, el 
límite lo marca la suma de las potencias de los inversores instalados. 
 

 El consumidor haya pactado únicamente un contrato de suministro para 
el consumo asociado y de auxiliares con una empresa comercializadora. 
El consumo de los servicios auxiliares es aquel consumo forzoso para 
proveer el servicio básico en cualquier régimen de funcionamiento. En 
el caso de una instalación fotovoltaica, este consumo está asociado a 
los inversores instalados cuando la propia instalación no produzca 
energía suficiente como para alimentar los propios inversores. Se 
consideran despreciables estos consumos si cumplen: 
 

o Instalación próxima a red interior. 
o Que la potencia instalada no exceda 100 kW. 
o En balance anual, la energía consumida por los servicios auxiliares 

debe ser menor al 1% de la energía generada. 
 

 El consumidor haya acordado un contrato de compensación de 
excedentes con el productor asociado, definido en el presente artículo 
14 del Real decreto 244/2019. 
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 La instalación de autoconsumo no esté acogida a otro régimen 
retributivo adicional o específico. 

Además, esta modalidad se caracteriza porque la comercializadora, en cada 
período de facturación (de un mes como máximo), compensará el coste de la 
energía comprada a la red con la energía excedente inyectada a red teniendo 
en cuenta el precio horario de mercado en el PVPC (Precio Voluntario para el 
Pequeño Consumidor). Cabe añadir, que dicho precio también puede ser 
acordado con la comercializadora, pero en ningún caso la compensación podrá 
ser negativa ni puede compensar los gastos por peaje de acceso. 

Claramente para acogerse al mecanismo de compensación, se debe 
pertenecer a la modalidad con excedentes acogida a compensación. Además, 
el productor no podrá acogerse a ningún otro instrumento de venta de energía. 

Sin embargo, como ya se ha citado en el apartado anterior, el autoconsumo 
colectivo sin excedentes podría acogerse también al mecanismo de 
compensación. Esto ocurre cuando el consumo individual no cumple el criterio 
de reparto de energía. En este caso, gracias a los mecanismos de antivertido 
de energía eléctrica, es posible adecuar la energía generada por la instalación 
a la energía consumida. La energía excedente no puede ser inyectada a la red, 
pero podría compensar el término económico referente a la energía de red.  
 

4.2.2. NO ACOGIDO A COMPENSACIÓN 

Dentro de esta modalidad entran las instalaciones de autoconsumo, tanto 
individuales como colectivas, que no accedan a ninguna de los dos casos 
anteriores ya sea que de forma voluntaria no pretendan acogerse a ella o que 
no cumplan con alguno de los requisitos expuestos anteriormente. 

En este caso, la energía excedente se considera con valor de mercado o con 
régimen retributivo adicional o específico. Este último se refiere a la retribución 
de la actividad de producción de electricidad en base a fuentes renovables, 
cogeneración y residuos reglado por el Real Decreto 413/2014. Es necesario 
firmar un contrato de representación por vender esos excedentes en el 
mercado eléctrico. 

En cuanto a los productores, atendiendo al artículo 16 del Real Decreto 
244/2019, deben abonar los peajes de acceso por la energía excedentaria 
vertida.  

En cambio, en cuanto a los consumidores, el siguiente artículo recoge que no 
tienen que satisfacer los peajes de consumo si el autoconsumo proviene de 
energía primaria renovable. 
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A diferencia del caso anterior, el coste de la energía consumida puede ser 
superado por la venta de los excedentes en el periodo de un mes de 
facturación. 

Además, en esta modalidad es necesario abonar el 7% de Impuesto sobre el 
Valor de la Producción de Energía Eléctrica (IVPEE). Claramente se aplica 
exclusivamente sobre la energía vendida. Todo esto se detallará 
posteriormente en el apartado 6. Definición y análisis de escenarios. 

Por último, se añade en la Figura 18, un esquema resumen de las diferentes 
combinaciones de modalidades a las que se puede acoger una instalación 
fotovoltaica: 

 

 Figura 18: Diferentes posibilidades de autoconsumo. 
Fuente: elaboración propia. 
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5. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA PARA UN CASO BASE 

En el presente apartado se describe la metodología de diseño de una 
instalación fotovoltaica para autoconsumo colectivo en un municipio tipo de 
España. Además, dicha metodología, se aplicará a un caso base cuyos datos 
se obtendrán de la zona de Castilla y León.  

En primer lugar, es conveniente añadir un resumen de los puntos que se van a 
tratar a lo largo de la metodología para un caso base:  

 Inicialmente, es necesario identificar las principales características del 
municipio: localización, número de habitantes y superficie, entre otras. 
 

 Lo siguiente es definir un conjunto de edificios de diversa índole y uso. 
A continuación, si no se poseen datos directos del consumo eléctrico, 
se puede estimar el consumo a través de datos estadísticos sobre el 
consumo por habitante o por metro cuadrado de superficie. En este 
caso, se consulta el informe de Pérez et al. (2011) revisado por el IDAE, 
el cual recoge los consumos térmicos y eléctricos  de diferentes edificios 
por kWh/m2·año y zona climática. 
 

 Al diseñar la instalación, se debe tener en cuenta el emplazamiento, si 
se ejecuta en terreno o cubierta, orientación, sombras, superficie 
disponible. 
 

 Por último, decidir qué porcentaje del consumo eléctrico se desea 
cubrir, atendiendo siempre a la normativa y, por supuesto, la viabilidad 
técnica y económica. De esta forma, se procederá a estudiar diferentes 
escenarios referentes a la modalidad escogida y configuración de la 
instalación. 

Cabe destacar que lo más adecuado para realizar un proyecto de este tipo, es 
disponer de los históricos del consumo eléctrico, de forma que la instalación 
fotovoltaica se ajuste lo más posible a las necesidades. Añadir también, que a 
la hora de estimar consumos de energía atendiendo al número de habitantes 
del municipio hay que hacerlo con cautela. Esto es porque el censo del 
municipio puede no asemejarse en absoluto al número de personas que 
habitan en el pueblo. Ya sea por temas legales, de contribución, impuestos o 
simplemente variación de la población en época estival.  

A continuación, se procede a describir la metodología de diseño de la 
instalación, aplicándola a un caso base. 
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APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE DISEÑO 

 
5.1.  CONSUMOS DEL MUNICIPIO 

Tras un estudio propio de los tipos de edificios, dimensiones y ocupación en 
municipios de este calibre, se ha estimado un consumo anual de los edificios.  

Como ya se ha comentado anteriormente, los consumos se estiman a partir del 
informe del IDAE Pérez et al. (2011) con las limitaciones que ello supone, ya 
que ofrece consumos anuales por tipología de edificio, así como por metro 
cuadrado construido y zona climática. Por ello, tanto en la estimación como en 
el reparto mensual de dichos consumos, se aplica a mayores la propia 
experiencia adquirida en las prácticas en la empresa Tecopysa. 

En primer lugar, los edificios considerados para cubrir su demanda de energía 
son el ayuntamiento, bar, centro cívico, centro médico, piscina, polideportivo y 
una vivienda social. De esta forma, se tienen en cuenta varios participantes 
que comúnmente se pueden encontrar en un municipio de este tipo. 

Por un lado, la demanda eléctrica del ayuntamiento, bar, centro médico, 
polideportivo y vivienda social se obtiene teniendo en cuenta el documento del 
IDAE y estableciendo una superficie de uso por edificio. Al obtener un consumo 
anual, se procede a repartirlo por meses siguiendo un criterio basado en la 
experiencia. En el Anexo I se completa la explicación.  

Por otro lado, el consumo del resto de edificios como el centro cívico o la piscina 
se obtiene a partir de una estimación propia. Esto es debido a la falta de datos 
del informe consultado. Se recomienda, de nuevo, la consulta del Anexo I, en 
el cual se justifica lo expuesto. Una vez realizado el estudio, se recoge en la 
Tabla 5 la demanda mensual de energía por edificios y el total del conjunto de 
ellos. 

Tabla 5: Demanda mensual de energía (kWh) por edificios y total del conjunto 

Enero 458 1118 229 428 0 1136 440 3809
Febrero 414 1087 277 414 0 1149 311 3652
Marzo 512 1159 327 512 0 1116 301 3927
Abril 753 1191 385 753 0 1163 284 4530
Mayo 785 1205 274 785 0 1231 261 4541
Junio 666 1253 257 666 1879 1201 214 6137
Julio 923 1400 600 923 2913 1115 205 8079

Agosto 815 1671 665 815 2913 498 196 7572
Septiembre 753 1233 163 753 940 1101 231 5173

Octubre 650 1203 132 650 0 1211 311 4156
Noviembre 612 1257 409 612 0 1154 341 4384

Diciembre 474 1208 531 474 0 998 269 3954

TOTAL 7815 14985 4248 7785 8644 13073 3364 59915

POLIDEP
VIVIENDA 

SOCIAL
CONSUMO 

(kWh)
AYTO BAR

C. 
CÍVICO

C. 
MÉDICO

PISCINA
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Como se puede observar en la siguiente Figura 19, el pico de consumo de 
energía se concentra en verano. Esto es debido principalmente al grupo de 
bombeo de la piscina, el cual, a pesar de representar un 14% del consumo 
total, opera únicamente en verano. 

 

Figura 19: Demanda mensual de energía (kWh) por edificio y total del conjunto. 

En la siguiente Figura 20 se puede ver la proporción de la demanda anual de 
energía por edificio: 

 

 

A modo aclaratorio, la experiencia en tratar este tipo de datos permite justificar 
el alto consumo del bar en un municipio de estas características. El motivo 
radica en que el bar es un lugar de reunión de los habitantes del propio pueblo 
y zonas colindantes. Por otro lado, el resto de los edificios como el centro 
médico, polideportivo y vivienda social, poseen un consumo anual sin 
variaciones relevantes, por lo que no requiere un análisis más exhaustivo. 
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Figura 20: Reparto porcentual de la demanda de energía por edificios. 
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5.2.  DIMENSIONADO DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

Una vez cuantificados los consumos eléctricos del municipio a los cuales se 
desea enfocar la producción fotovoltaica de la instalación objeto de estudio, 
para poder dimensionar la instalación se recurre a PVGIS (2022) (Photovoltaic 
Geographical Information System), una aplicación online oficial desarrollada 
por el Centro Científico de la Unión Europea. Introduciendo la localización, la 
potencia de 1 kWp y la tecnología de los paneles fotovoltaicos, se obtienen 
datos como la irradiación global media diaria o mensual, orientación e 
inclinación de los propios paneles y la energía media mensual generada en 
kWh. Además, la aplicación ya tiene en cuenta pérdidas del sistema, así como 
pérdidas por temperatura o nivel bajo de irradiación. 

La Tabla 6 recoge la energía mensual generada (kWh) obtenida con PVGIS:  

 

 
 

 

 

 

 

Los avances tecnológicos han favorecido en gran medida el desarrollo de la 
potencia nominal de los paneles. Para el presente trabajo, se ha escogido el 
modelo de panel Vertex de 500 W, del fabricante TrinaSolar cuya ficha técnica 
se encuentra en el Anexo II y se resume en la siguiente Tabla 7. Está construido 
con células de silicio monocristalino.  

Tabla 7: Características del modelo de panel fotovoltaico escogido 

 

500 W
43,4 V

11,53 A
51,5 V

12,13 A

21 %

43 ºC
Coefs. de Tª (%/°C) →            ΔV = -0,25 ΔI = 0,04

Largo (L) = 2187 mm Sup (m2)
Ancho (A) = 1102 mm 2,41

Altura (H) = 35 mm

Nº de células 150

MÓDULO FOTOVOLTAICO: VERTEX TSM-DEG18MC.20(II )
Potencia máxima (Pmax)
Tensión a máxima potencia (Vpmp)
Intensidad a máxima potencia (Ipmp)
Tensión circuito abierto (Voc)

Intensidad de cortocircuito (Isc)

Eficiencia del módulo (η)
Temperatura de operación (TONC)

Pa
rá

m
et

ro
s 

el
éc

tr
ic

os

Silicio Monocristalino
PESO 30,1 kg

DIMENSIONES

Es
pe

ci
fic

ac
io

ne
s 

té
cn

ic
as

Tabla 6: Datos de energía mensual generada. Fuente: PVGIS 

Enero 85,0
Febrero 107,3
Marzo 136,5
Abril 137,6
Mayo 152,1
Junio 151,4
Julio 168,5

Agosto 166,8
Septiembre 149,1

Octubre 124,7
Noviembre 93,0
Diciembre 85,8

Longitud: -4,661

Inclinación: 36°
Azimut: -3°

Mes
PRODUCCIÓN 
(kWh) 1 kWp

Latitud: 41,934
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A continuación, se calcula el número de paneles necesarios para cubrir la 
demanda del mes más crítico. En un principio, como ejemplo de cálculo, se va 
a considerar como mes crítico el que necesite mayor número de paneles para 
cubrir el consumo de energía.  

Tabla 8: Producción total de energía (kWh) 

  

Una vez obtenido el número de paneles, se determina la potencia pico de la 
instalación con el objetivo de seleccionar un inversor adecuado. Los requisitos 
para cumplir a la hora de relacionar paneles e inversores son: 

 El cociente entre la potencia pico del generador fotovoltaico y la 
potencia nominal del inversor debe tomar valores dentro del 
intervalo (1,1-1,4). 

º  · . á

 
≅ 1,1~1,4                            (E-3) 

 Se debe tener en cuenta que, a cada seguidor del punto de máxima 
potencia del inversor, es necesario conectar el mismo modelo de 
panel. 

Atendiendo a la ecuación (E-3), se escoge un inversor de la marca Huawei, 
modelo SUN2000-40KTL que proporciona 40 kW de potencia. Además de su 
ficha técnica recogida en el Anexo II, en la Tabla 9 de la siguiente página se 
tienen las principales características: 

 

 

 

 

 

Enero 85,0 3809 4080 Pot. Panel 0,5 Kwp
Febrero 107,3 3652 5152 Nº paneles 96
Marzo 136,5 3927 6552 Potencia 48 kWp
Abril 137,6 4530 6606
Mayo 152,1 4541 7300
Junio 151,4 6137 7269
Julio 168,5 8079 8089

Agosto 166,8 7572 8008
Septiembre 149,1 5173 7158

Octubre 124,7 4156 5983
Noviembre 93,0 4384 4464
Diciembre 85,8 3954 4119

TOTAL 1558 59915 74779

Mes
PRODUCCIÓN 
(kWh) 1 kWp

DEMANDA 
(kWh)

PRODUCCIÓN 
TOTAL (kWh)
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Tabla 9: Características del modelo del inversor escogido 

 

El siguiente paso es la asociación de módulos. Por ello, cabe recordar que la 
tensión del generador fotovoltaico es la suma de la tensión de salida de un 
panel por el número de paneles conectados en serie en un ramal. En cambio, 
la intensidad del generador en la suma de la intensidad de un panel por el 
número de ramales en paralelo. 
 

5.3.  ASOCIACIÓN EN SERIE 

Tal y como se expone en el Apartado 3.3.1 del presente trabajo, la temperatura 
afecta a la tensión e intensidad de salida del panel. Por ello, es necesario 
calcular un rango de número de paneles conectados en serie en función de las 
temperaturas medias mínima y máxima del emplazamiento. En este caso, se 
utilizan los datos del observatorio de Valladolid por ser el más cercano, 
recogidos en la Tabla 10, según AEMET (2022): 

 

1100 V

40 A
Tensión de funcionamiento (PMP) 200-1000 V

26 A
600 V

98,7 %

-25 / +60 ºC

Largo (L) = 1075 mm
Ancho (A) = 555 mm
Altura (H) = 300 mm

4
2

PESO CON SOPORTE 
43 kg

Temperatura de operación (TONC)

Es
pe

ci
fic

ac
io

ne
s 

té
cn

ic
as DIMENSIONES

Nº de MPPTs
Entradas máx por MPPT

Pa
rá

m
et

ro
s 

el
éc

tr
ic

os Tensión máxima de entrada

Intensidad de cortocircuito máxima

Intensidad de entrada máxima (PMP)
Tensión nominal de entrada

Eficiencia 

INVERSOR: HUAWEI SUN2000-40kTL-M3

Variable Anual
Máx. núm. de días de lluvia en el mes 26 (nov. 2019)
Máx. núm. de días de nieve en el mes 9 (ene. 2009)
Máx. núm. de días de tormenta en el mes 11 (jul. 1987)
Prec. máx. en un día (l/m2) 56.3 (01 sept. 1999)
Prec. mensual más alta (l/m2) 166.7 (nov. 1984)
Prec. mensual más baja (l/m2) 0.0 (ago. 2018)
Racha máx. viento: velocidad y dirección (km/h)  Vel 128,  Dir 260 (25 feb. 1989 12:30)
Tem. máx. absoluta (ºC) 41.1 (15 jul. 2022)
Tem. media de las máx. más alta (ºC) 35.2 (jul. 2022)
Tem. media de las mín. más baja (ºC) -3.8 (dic. 2001)
Tem. media más alta (ºC) 26.0 (jul. 2022)
Tem. media más baja (ºC) 1.3 (dic. 2001)
Tem. mín. absoluta (ºC) -11.5 (14 feb. 1983)

Tabla 10: Datos del observatorio meteorológico de Valladolid. AEMET 
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Para llevar a cabo el procedimiento de cálculo, se tendrán en cuenta los datos 
de paneles e inversor seleccionados (Tablas 7 y 9 respectivamente). 

Asimismo, se comienza calculando en la ecuación (E-4) el número máximo de 
paneles por ramal o string, el cual se obtiene como el cociente entre la tensión 
máxima de entrada al inversor y la tensión a circuito abierto del módulo a 
temperatura mínima, siendo esta la tensión máxima del propio módulo. Se 
entiende que la tensión a circuito abierto del ramal debe ser siempre menor 
que la máxima tensión de entrada al inversor.  

𝑁 á =
( á )

( ( í ))
                                             (E-4) 

Por un lado, la tensión máxima (tensión de circuito abierto VOC) e intensidad de 
corriente mínima, se obtienen a la temperatura ambiente mínima. Por ello, se 
procede a calcular con la ecuación (E-5) la temperatura mínima del panel: 

𝑇 ( í ) = 𝑇 +
( )

· 𝐼                                     (E-5) 

Donde tenemos las siguientes variables: 

TP (min): es la temperatura mínima que alcanza el panel a temperatura 
ambiente mínima [°C]. 

Ta: temperatura ambiente [°C]. Según la Tabla 10, se escoge una 
mínima de -4°C. 

TONC: (Temperatura de Operación Nominal de la Célula) Corresponde a 
la temperatura del módulo a 800 W/m2 con una temperatura ambiente 
de 20 °C y viento de 1 m/s. Para el modelo de panel escogido toma un 
valor de 43°C. 

I: valor de irradiancia que permite al panel entrar en funcionamiento. Se 
considera un valor de 100 W/m2. 

Se sustituye en la ecuación (E-5) y se obtiene la temperatura mínima del panel 
a temperatura ambiente mínima: 

𝑇 ( í ) = −4 +
(43 − 20)

800
· 100 

𝑻𝒑(𝒎í𝒏) =  −𝟏, 𝟏𝟑 °𝐂 

Una vez obtenida la temperatura mínima del panel, es posible calcular las 
propiedades eléctricas del panel a su salida. Para ello, se utiliza la siguiente 
expresión (E-6): 
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𝑉 = 𝑉  ( ) · [1 + 𝑇 ( í ) − 25 ·
∆

 ]                    (E-6) 

Expresión en la cual se tiene que: 

VOC: Tensión de circuito abierto (Open Circuit Voltage) a temperatura 
mínima de panel 

Voc (STC): Tensión de circuito abierto (Open Circuit) medido en 
condiciones estándar (Standar Test Conditions). Es un valor 
proporcionado por el fabricante 

ΔV: Coeficiente de temperatura de tensión de circuito abierto [%/°C] 

Sustituyendo los valores en la ecuación (E-6) se obtiene la máxima tensión de 
circuito abierto a la salida del panel: 

𝑉 = 51,5 · [1 + (−1,13 − 25) ·
(−0,25)

100
 ] 

𝑽𝑶𝑪 = 𝟓𝟒, 𝟗 𝑽 

Por lo tanto, sustituyendo en la ecuación (E-4), es posible calcular el número 
máximo de paneles por ramal: 

𝑵𝒎á𝒙 =
𝑉 ( á )

𝑉 (𝑇 ( í ))
=

1000

54,9
= 18,2 ≈ 𝟏𝟖 𝒑𝒂𝒏𝒆𝒍𝒆𝒔 

Por otro lado, el número mínimo de paneles por ramal se va a obtener a partir 
del cociente entre la mínima tensión de entrada al inversor (Punto de Máxima 
Potencia proporcionado por el fabricante) entre la tensión del panel VPMP a 
temperatura máxima. Lógicamente, el número mínimo de paneles en serie está 
limitado por la tensión mínima de entrada al inversor.  

𝑁 í =
( í )

( ( á ))
                                             (E-7) 

Así pues, se plantean de nuevo las ecuaciones, pero esta vez teniendo en 
cuenta la temperatura ambiente exterior máxima. De esta forma se obtiene la 
tensión mínima e intensidad máxima (intensidad de cortocircuito Isc). 

En verano para climas como el Valladolid, como podemos ver en la Tabla 10, 
se considera una temperatura ambiente media de 35°C. A esta temperatura 
se considera una irradiancia de 1000 W/m2. Se sustituyen estos valores en la 
ecuación (E-7) y se obtiene la temperatura máxima del panel: 

𝑇 ( á ) = 35 +
(43 − 20)

800
· 1000 

 

𝑻𝒑(𝒎á𝒙) = 𝟔𝟑, 𝟕𝟓 °𝐂 
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Una vez obtenida la temperatura máxima del panel, es posible calcular las 
propiedades eléctricas a su salida. Para ello se utiliza la ecuación (E-8) similar 
a la ecuación (E-6), por lo que se procede directamente a sustituir los valores: 

𝑉 = 𝑉  ( ) · [1 + 𝑇 ( á ) − 25 ·
∆

 ]                     (E-8) 

𝑉 = 43,4 · [1 + (62,55 − 25) ·
(−0,25)

100
 ] 

𝑽𝑷𝑴𝑷 = 𝟒𝟔, 𝟓 𝑽 
 

Finalmente, se recurre a la ecuación (E-7) para calcular el número mínimo de 
paneles que podemos asociar en serie: 

𝑵𝒎í𝒏 =
200

46,5
= 4,3 → 𝟓 𝒑𝒂𝒏𝒆𝒍𝒆𝒔 

Por lo tanto, se pueden conectar entre 5 y 18 paneles en serie. 
 

5.4.  ASOCIACIÓN EN PARALELO 

La cantidad de ramales en paralelo se calcula a partir de la ecuación (E-9). Es 
el cociente de la potencia del generador fotovoltaico entre la potencia de un 
ramal. 

𝑁 = ,

,
                                         (E-9) 

 

Es importante señalar que la asociación en paralelo debe cumplir que la 
corriente de cortocircuito máxima que atraviesa un ramal por el número de 
ramales conectados a un seguidor de punto de potencia máxima sea menor 
que la corriente máxima admisible de entrada al inversor. Tal y como se puede 
ver en la siguiente ecuación (E-10) 

𝑁 · 𝐼 , ≤ 𝐼 ( á )                             (E-10) 

 

Del mismo modo, la corriente de cortocircuito ISC máxima en un ramal se podría 
obtener a temperatura ambiente máxima a través de la ecuación (E-11): 

𝐼 = 𝐼  ( ) · [1 + 𝑇 ( á ) − 25 ·
∆

 ]                 (E-11) 
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En cambio, se pudo ver en el Apartado 3.3.1 Figura 14 que la variación de la 
corriente en función de la temperatura es mínima y despreciable frente a la 
variación de la tensión. Además, en la ficha técnica del panel, el coeficiente de 
temperatura asociado a la intensidad de corriente es del orden de casi 10 
veces menor que el coeficiente de tensión. Por lo que se prescinde de su 
cálculo. 

Volviendo a la ecuación (E-10) con: 

𝑰𝑺𝑪,𝒓𝒂𝒎𝒂𝒍 = 𝟏𝟐, 𝟏𝟑 𝑨 

𝑰𝑰𝑵𝑽(𝒎á𝒙) = 𝟐𝟔 𝑨 

Vemos que se cumple: 

𝟐 · 𝟏𝟐, 𝟏𝟑 ≤ 𝟐𝟔 𝑨 

De modo aclaratorio, a partir de la tabla de características del inversor, se 
deduce que se pueden conectar 8 ramales al inversor. Esto es, el inversor 
contiene 4 seguidores de punto de máxima potencia con la posibilidad de 8 
entradas, 2 por cada seguidor. Por lo que, al conectar dos ramales en paralelo 
a un seguidor, la suma de ambas corrientes de cortocircuito debe ser menor 
que la intensidad de entrada máxima del inversor (PMP). La suma de tensiones 
de los paneles de un ramal debe encontrarse dentro del rango de tensiones de 
funcionamiento del inversor. 

De esta forma, para el ejemplo de cubrir el mes con mayor demanda, sería 
necesario 96 paneles, dispuestos en 6 ramales (2 por cada seguidor de PMP) 
y 16 paneles en cada ramal (Tabla 11). Otra configuración válida sería 96 
paneles, dispuestos en 8 ramales de 12 paneles cada uno (Tabla 12). Se puede 
ver que las opciones de configuración son varias. 

Tabla 11: Ejemplo de configuración de paneles dispuestos en 6 ramales 

 

 

16 paneles en serie
2 ramales en paralelo por entrada
3 nº de entradas

Tensión (V) Vpmp = 43,4 V 694,4 V
Intensidad (A) Ipmp = 11,53 A 23,06 A

Nº paneles 96 0,5

Potencia total 48 kW

Potencia inversor 40 kW

Potencia panel (kW) = 

Módulo Generador FV

Configuración de 
paneles por 

inversor
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Tabla 12: Ejemplo de configuración de paneles dispuestos en 8 ramales 

 

 

5.5.  ESTRUCTURA 

Una vez definida la cantidad de paneles y su disposición, es imprescindible 
disponer de una estructura en la cual instalar los módulos fotovoltaicos. Por un 
lado, permite ajustar tanto la orientación como la inclinación de estos. Además, 
facilita la colocación de los módulos en cubiertas o el mismo suelo y asegura 
un correcto anclaje.  

Se puede hacer una clasificación general en función del lugar en los que se 
instalan. La más común quizás a pequeña y media escala es en cubiertas de 
edificios, siendo frecuente encontrar las grandes instalaciones fotovoltaicas en 
estructuras situadas en el terreno. 

Dada las dimensiones esperadas de la instalación del presente trabajo, la 
cantidad de cubiertas que puedan albergarla se reducen considerablemente y 
más, teniendo en cuenta que nos centramos en un municipio de alrededor de 
mil habitantes. El problema de recurrir a edificios como estructura de soporte 
es, por un lado, la limitación de superficie y por otro, la limitación estructural y 
normativa, ya sea por impacto visual o edificios con envolvente protegida. Es 
posible ejecutar la instalación en la cubierta de un polideportivo, sin embargo, 
es muy probable que no tenga la orientación ni inclinación esperadas. En 
determinadas situaciones, es más que aceptable esta solución por las razones 
expuestas. 

Aun así, se opta por una instalación en suelo, aprovechando que es más 
factible encontrar una parcela libre de sombras y obstáculos en un pueblo. 

12 paneles en serie
2 ramales en paralelo por entrada
4 nº de entradas

Tensión (V) Vpmp = 43,4 V 520,8 V
Intensidad (A) Ipmp = 11,53 A 23,06 A

Nº paneles 96 0,5

Potencia total 48 kW

Potencia inversor 40 kW

Configuración de 
paneles por 

inversor
Módulo Generador FV

Potencia panel (kW) = 
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Llegados a este punto, se escoge una estructura modelo Varifix, sistema 
inclinado de Würth. Se trata de una estructura regulable en prácticamente 
todas las uniones y además es modulable, por lo que es muy práctico a la hora 
de instalar y ajustar a las necesidades requeridas. A continuación, en la Figura 
21 se puede ver un esquema del sistema: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tal y como apunta el departamento de Ingeniería de Würth, la estructura 
deberá ir lastrada al terreno con zapatas de hormigón, con dimensiones en 
función de las características del terreno. Ver Anexo II Fichas Técnicas. 

Una vez elegida la disposición de los paneles y la estructura, es necesario 
conocer su distribución en filas de forma que se asegure un funcionamiento 
óptimo. Por ello, en el Anexo III se recoge el cálculo llevado a cabo en este 
sentido. 

5.6.  ESTUDIO VIABILIDAD ECONÓMICA 

Por un lado, una vez obtenido el estudio energético, se procede a cuantificar 
los costes aproximados de los flujos de energía dependiendo de las 
características de la instalación y modalidad escogida. Esto permite comparar 
los diferentes escenarios que plantearemos a continuación y sacar 
conclusiones al respecto. Estos costes se detallarán en profundidad cuando se 
haga uso de ellos en el Apartado 6. Definición y análisis de escenarios. 

Por otro lado, se va a llevar a cabo un estudio de rentabilidad a 25 años. El 
objetivo radica en ser capaz de esclarecer las consecuencias de variar la 
potencia instalada o cambiar la modalidad de autoconsumo colectivo a la que 
acogerse. Para ello, se plantea un presupuesto de la instalación a partir de los 
precios de mercado y se deducirán conclusiones acerca de la viabilidad 
económica de cada situación. 

 

 
 

Figura 21: Esquema del soporte inclinado de los módulos 
fotovoltaicos. Modelo Varifix de Würth. 
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Por lo tanto, en este apartado se va a explicar los diferentes conceptos que se 
manejarán con el fin de establecer unas bases en el tema económico siguiendo 
las indicaciones de Arcoya (2021) . Se debe tener en cuenta que, para dar una 
visión completa al cálculo de viabilidad económica y establecer conclusiones, 
los siguientes criterios a seguir se complementan: 

 Payback: es el denominado período de retorno. Es decir, es el tiempo que 
transcurre hasta que se recupera la inversión inicial gracias a los sucesivos 
ahorros logrados debido a las mejoras aportadas. 

Para obtener el periodo de retorno, se van sumando los sucesivos flujos de 
caja al valor negativo de la inversión inicial. Llegará un año en que este 
resultado será positivo y, por tanto, la suma de años que hayan pasado 
hasta este momento es el llamando periodo de retorno de inversión. Una 
vez transcurrido esta etapa se comienza a obtener beneficios. 

Es útil valorar este método ya que te da la posibilidad de seleccionar 
aquellas soluciones que te permiten recuperar la inversión de forma más 
rápida.  

 Valor Actual Neto (VAN): es un valor que indica la rentabilidad de una 
inversión en un número concreto de años. Es el resultado de sumar los 
valores actualizados de todos los flujos de caja en cada periodo, al que se 
le resta la inversión inicial. Dicho resultado de la operación es un índice de 
rentabilidad en número de unidades monetarias (€). 

Es un indicador económico sencillo de calcular que nos ayuda a ver cuál 
de las opciones genera más beneficios con el paso del tiempo. Un VAN 
positivo significa que la opción elegida generará beneficios y negativo 
implica pérdidas. Se calcula a partir de la ecuación (E-13): 
 

𝑉𝐴𝑁 = −𝐼 +
( )

                                 (E-13) 

 

En dicha ecuación tenemos que:  

I0: Inversión inicial de la instalación [€]. 

n: es el número de periodos, en este caso años. 

Ft: flujo de caja del año t. De forma simple es ingresos menos gastos [€].  

K: Tasa de descuento. Hace referencia a la rentabilidad de un proyecto 
en condiciones similares. Es un factor que se calcula a partir de datos 
como la inflación. En este caso, se toma un valor del 3%. 
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 Tasa Interna de Retorno (TIR): es un índice que coincide con el valor de K 
(tasa de descuento) que hace que el VAN tenga valor nulo. Se define como 
el porcentaje de beneficios obtenidos o pérdidas que se obtiene de una 
inversión.  

La TIR se compara con la tasa de descuento, que es el índice mínimo para 
tener en cuenta. Si la TIR es superior a la tasa de descuento, es posible 
aceptar el proyecto. En cambio, si es inferior, el proyecto se rechaza. 

0 = −𝐼 +
𝐹

(1 + 𝑇𝐼𝑅)
 

 

Para poder comparar diferentes proyectos o soluciones, como ya se ha 
comentado, se hará una valoración de los tres conceptos que se acaban de 
definir. Esto es porque cada criterio contiene sus matices.  

Una TIR positiva indica que el proyecto es rentable, pero no quiere decir que 
sea aceptable, ya que si no supera el coste de oportunidad se rechaza 
automáticamente. Se entiende por coste de oportunidad como lo que se deja 
de ganar por no elegir otra opción. Es decir, se supone que es lo que vale la 
mejor opción que no se elige. 

Por otro lado, el VAN permite conocer a partir de cuántos años recuperas la 
inversión en términos monetarios y, por tanto, se comienza a obtener 
beneficios. Además, permite conocer directamente el valor de dichas pérdidas 
o beneficios. 

Una vez aclarado esto, la TIR es útil cuando se comparan proyectos que 
requieren distintas inversiones. Se puede dar el caso en el que dos proyectos 
con distinta inversión, el que tenga mayor VAN posea una rentabilidad inferior. 
Esto es debido a que los flujos de caja cuando la inversión es mayor pueden 
ser superiores y proporcionar un mayor VAN en un periodo determinado. En 
cambio, la TIR compara esos beneficios respecto a la inversión, valorando si la 
inversión es aceptable en función de los beneficios que se irán obteniendo. 

Una vez se estudien diferentes casos en la Sección 6, se podrán sacar 
conclusiones acerca de cómo valorar los resultados arrojados por cada criterio 
y su combinación. 

 

 

 



                           Capítulo 6 - Definición y análisis de escenarios 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
CAPÍTULO 6:  

 
DEFINICIÓN Y ANÁLISIS DE 

ESCENARIOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 





                           Capítulo 6 - Definición y análisis de escenarios 
 

59 
 

 

6. DEFINICIÓN Y ANÁLISIS DE ESCENARIOS  

El objetivo del presente trabajo no es más que encontrar una solución óptima 
tanto técnica como económica al diseño de una instalación fotovoltaica para 
autoconsumo colectivo en un municipio. 

Por esta misma razón, tras la explicación de la metodología a seguir para el 
dimensionado de la instalación de un caso base y su análisis económico, se 
plantean posibles escenarios en función de la cobertura de la demanda y de 
las posibilidades de aprovechamiento de excedentes de energía, cuando los 
hubiese. 

Para comenzar, se plantea un primer escenario el cual coincide con el caso 
base planteado en el Apartado 5. Es decir, en el Apartado 6.1 se diseña una 
instalación con el objetivo de cubrir el 100% de la demanda de energía eléctrica 
del mes más crítico. Se escoge la modalidad de compensación porque parece 
una opción más atractiva desde el punto de vista económica en comparación 
con la venta de excedentes, ya que esta última modalidad debe hacer frente a 
mayores al impuesto IVPEE, entre otros conceptos. 

A partir de este primer escenario, se plantean dos estudios con sus 
correspondientes escenarios: 

 Por un lado, en el Apartado 6.2 se estudia la variación de la potencia 
instalada en aras de elegir la instalación con la potencia óptima. Cabe 
recordar que la modalidad sigue siendo acogida a compensación. 
 

 Por otro lado, en el Apartado 6.3 se propone el estudio de la modalidad 
de venta de excedentes y cómo evoluciona la viabilidad al variar 
potencia instalada. 

Otro estudio adicional que podría ser interesante analizar es la posibilidad de 
almacenar la energía excedentaria en sistemas de acumulación. Esto suscita a 
examinar en el Apartado 6.4 la viabilidad técnica y económica de esta solución. 
En este punto, es necesario aclarar que la instalación de un sistema de 
acumulación en baterías no está limitada por la modalidad de autoconsumo 
elegida. 
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6.1. ESCENARIO BASE: INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA CON EXCEDENTES 
ACOGIDA A COMPENSACIÓN  

Se procede a realizar el estudio energético y, posteriormente, el análisis 
económico correspondiente. 

Cabe recordar que el cálculo recogido en la metodología del Apartado 5 hace 
referencia a la presente instalación, la cual se usa como base para poder 
plantear distintos casos en función del porcentaje de demanda de energía a 
cubrir, en función del tipo de contrato de autoconsumo o en función del destino 
de los excedentes de energía.  

Además, es necesario señalar que se utiliza el presente escenario para definir 
los sucesivos cálculos llevados a cabo en cualquiera de los casos. 

ESTUDIO ENERGÉTICO 

Se trata de una instalación de autoconsumo colectivo de edificios conectados 
a través de red, y como mínimo, uno conectado a red interior. De esta forma es 
posible compensar los excedentes cuando sea necesario. 

Primeramente, se resume el mecanismo de compensación simplificada en 
autoconsumo colectivo: 

 A la salida de la instalación fotovoltaica se contabiliza la energía 
generada. 
 
 

 Posteriormente se divide entre los participantes según un criterio de 
reparto. El coeficiente de reparto, en este trabajo, será constante para 
cada participante durante todo el año. 
 
 

 La energía repartida a cada edificio es autoconsumida de forma 
individual. Lógicamente, como máximo se puede autoconsumir lo 
correspondiente tras el reparto. 
 
 

 En cambio, la energía que le corresponde a cada participante y no es 
autoconsumida, se contabiliza como excedente. Esta energía 
permanece registrada. 
 

 En este punto entra en juego el mecanismo de compensación 
simplificada. Consiste en que el término económico de energía de red 
facturada se ve reducido por el valor económico de los excedentes 
vertidos a red. Como último apunte, esta diferencia no puede ser 
negativa, es decir, solo se puede compensar el valor monetario de la 
energía consumida de red. 

Llegado este punto, se dimensiona la instalación fotovoltaica con el objetivo de 
poder cubrir, a priori, los consumos de julio, el mes más crítico.  



                           Capítulo 6 - Definición y análisis de escenarios 
 

61 
 

En este sentido, se podrá comprobar que, una vez aplicados los coeficientes 
de reparto entre los distintos edificios, la energía autoconsumida se reduce 
notablemente.  

Además, el autoconsumo se verá minorado también al tener en cuenta que la 
curva horaria de demanda de energía no coincide con la curva de producción. 
Por ello, se establece a criterio propio un coeficiente del 0,7. Es decir, el 70% 
de la energía que le corresponde a un edificio tras el reparto, se autoconsume. 
De esta forma aparecen excedentes también debido al desfase de las curvas 
de demanda y producción. En la siguiente gráfica, Figura 22, se puede ver en 
un ejemplo este efecto: 

 

Figura 22: Ejemplo de posibles curvas de demanda y generación de energía (Wh). 

En este ejemplo, ambas curvas encierran la misma superficie, es decir, a final 
de mes se genera la misma energía que se demanda. Si no se tiene en cuenta 
dicho coeficiente, se estaría suponiendo que a final de dicho mes no habría 
excedentes ya que el presente estudio es mensual. 

En cambio, al tener en cuenta dicho coeficiente, aparecen excedentes 
particulares de cada edificio que podrán compensar, como máximo, el término 
individual de energía comprada de red al final de cada mes. Claramente en la 
gráfica anterior, estos excedentes corresponden al área roja (generación) que 
no se superpone a la azul (demanda). 

Para la presente instalación se han utilizado 96 paneles. En la Figura 23 se 
puede ver la energía generada frente a la demanda total (kWh/mes).  

Por aclarar la utilidad del coeficiente del 70% en este trabajo, se puede 
observar en la gráfica de la Figura 23, que el mes de julio no tendría 
excedentes, ya que se genera justamente lo que se demanda. Esto es correcto, 
pero no todo lo que se genera se autoconsume, porque el autoconsumo se 
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produce en horas de funcionamiento de los paneles y el resto del día se 
consume energía de red.  

 

Figura 23: Curvas de demanda y generación de energía (kWh) 

El primer paso consiste en repartir la energía generada por la instalación 
fotovoltaica entre los distintos participantes. En este caso, se reparte según los 
coeficientes recogidos en la siguiente Tabla 13 (porcentajes en color rojo), y 
consiste en que cada consumidor recibe un porcentaje constante de energía 
durante todo el año. El valor de estos coeficientes de reparto se ha obtenido 
mediante un proceso de optimización en el que se ha buscado maximizar la 
cantidad de energía autoconsumida (Tabla 14) sobre el total de energía 
repartida (Tabla 13). 

Tabla 13: Reparto anual de la energía generada (kWh) 

 

Se puede observar que la piscina posee un coeficiente muy elevado pese a 
concentrar su demanda de energía en los meses de verano. Esto hace que el 
resto del año genere gran cantidad de energía excedentaria.  
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Sin embargo, se ha conseguido establecer de forma aproximada el máximo 
porcentaje de aprovechamiento a partir de los coeficientes de reparto 
implantados. Para ello, a través del programa Microsoft Excel, se han variado 
dichos coeficientes de forma que el porcentaje de energía autoconsumida 
respecto al reparto se maximice.  

Una vez establecido el reparto de energía entre los distintos edificios, se 
procede a calcular la cantidad de energía autoconsumida. Para ello, se crea la 
Tabla 14 de la siguiente forma: 

 Para un edificio, si la demanda es mayor que el reparto de energía que 
le corresponde ese mismo mes, como máximo autoconsume lo que le 
corresponde tras el reparto. 

 

 En cambio, se computa como excedente, si a dicho edificio tras el 
reparto, le corresponde más energía de lo que autoconsume. Se puede 
ver en la Tabla 15 los valores que toma por edificio y mes. 

Tabla 14: Energía (kWh) mensual auto consumida por edificio 

 

Antes de continuar, es necesario aclarar que los coeficientes se consideran 
constantes a lo largo de todo el año, tal y como se indicaba en la versión del 
informe de autoconsumo del IDAE que se tuvo en cuenta para realizar este 
cálculo en concreto. Cabe destacar que actualmente, si se realizase un estudio 
horario, es posible establecer 8760 coeficientes al año, uno para cada hora y 
edificio. De esta forma, la energía autoconsumida aumentaría notablemente. 

Como apunte, la Tabla 14 recoge que en los meses de verano prácticamente 
el 60% de la energía generada se autoconsume. El resto del año, esta relación 
apenas alcanza el 50%.  

 

Ene 314 628 160 300 0 571 143 2116
Feb 290 761 194 290 0 721 180 2436

Mar 358 812 229 358 0 781 211 2749
Abr 509 834 270 509 0 814 199 3134
May 550 844 192 550 0 862 183 3179
Jun 466 877 180 466 1272 841 150 4252
Jul 623 980 340 623 1416 781 144 4905
Ago 571 1169 336 571 1401 349 137 4534

Sep 527 863 114 527 658 771 162 3621

Oct 455 842 92 455 0 838 209 2891
Nov 344 687 187 344 0 625 156 2343
Dic 317 634 173 317 0 577 144 2163

TOTAL 5323 9932 2467 5309 4747 8529 2017 38324

AUTOCONSUMO (kWh)

Mes
C. 

MÉDICO
PISCINA POLIDEP

VIVIENDA 
SOCIAL

TOTALAYTO BAR
C. 

CÍVICO
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En la Tabla 15 se recogen los excedentes mensuales por participante: 

Tabla 15: Energía (kWh) mensual excedentaria por edificio 

 

Si se echa la vista a la tabla anterior, la energía excedentaria es mayor en los 
meses en los que la piscina está cerrada, ya que su demanda, y por tanto su 
autoconsumo, es nulo. 

Asimismo, es necesario cuantificar la energía adquirida de red, la cual resulta 
de la diferencia de la energía demandada menos la autoconsumida. En la Tabla 
16 aparecen los distintos valores mensuales: 

Tabla 16: Energía de red (kWh) mensual por edificio 

 

Se observa una ligera tendencia, en los meses más fríos, de un aumento del 
consumo de energía de red con relación a la energía demandada. De nuevo, 
una de las causas es la gran cantidad de energía destinada a la piscina en 
verano, que provoca que el resto de edificios consuman energía de red. Esto se 
junta a que los meses de inverno los paneles producen menos energía 
haciendo que, como se expuso anteriormente, el autoconsumo se reduzca. 

Ene 135 269 84 149 1020 245 61 1964
Feb 277 372 116 277 1288 309 77 2716

Mar 362 630 164 362 1638 529 117 3803
Abr 218 619 127 218 1651 507 131 3472
May 253 762 246 253 1825 598 182 4121
Jun 333 722 256 333 545 613 214 3017
Jul 267 799 146 267 607 837 261 3184
Ago 310 592 144 310 601 1253 263 3474

Sep 260 712 315 260 1132 661 196 3536

Oct 203 475 267 203 1496 359 90 3092
Nov 147 295 80 147 1116 268 67 2120
Dic 136 272 74 136 1030 247 62 1957

TOTAL 2903 6519 2020 2917 13948 6427 1722 36455

ENERGÍA EXCEDENTARIA (kWh)

Mes TOTALBAR
C. 

CÍVICO
C. 

MÉDICO
PISCINA POLIDEP

VIVIENDA 
SOCIAL

AYTO

Ene 144 490 69 128 0 565 297 1693
Feb 124 326 83 124 0 428 131 1216

Mar 154 348 98 154 0 335 90 1178
Abr 244 357 116 244 0 349 85 1396
May 236 362 82 236 0 369 78 1362
Jun 200 376 77 200 607 360 64 1884
Jul 300 420 260 300 1497 335 62 3174
Ago 245 501 328 245 1511 149 59 3038

Sep 226 370 49 226 282 330 69 1552

Oct 195 361 39 195 0 373 102 1265
Nov 268 569 221 268 0 529 185 2041
Dic 157 574 358 157 0 421 125 1791

TOTAL 2492 5053 1781 2476 3897 4544 1347 21590

ENERGÍA DE RED (kWh)

Mes POLIDEP
VIVIENDA 

SOCIAL
TOTALAYTO BAR

C. 
CÍVICO

C. 
MÉDICO

PISCINA
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Con el fin de completar el cálculo de los flujos de energía, la Tabla 17 alberga 
la cantidad de excedentes por edificio y mes que participa en el mecanismo de 
compensación simplificada. Esto es, la cantidad de excedentes que, valorados 
a precio de energía compensada, compensa como máximo el término 
económico de energía comprada de red. 

Tabla 17: Energía (kWh) excedentaria que participa en la compensación 

 

Es necesario aclarar que, ciertos meses, existen excedentes que se vierten a 
red sin obtener beneficio de ellos. La primera razón es porque el saldo 
económico de energía adquirida de red es nulo tras realizar la diferencia entre 
el saldo económico de energía de red y la energía excedentaria. La segunda 
razón es porque directamente ese mes no hay demanda de energía. Esto ocurre 
con la piscina, por ejemplo, ya que no posee consumo en enero y directamente 
los excedentes se vierten a red sin obtener beneficio alguno. 

Se ve claramente, que en época estival se aprovechan mejor los excedentes, 
ya que más del 60% de la energía excedentaria se utiliza en el método de 
compensación. El resto del año, este factor está alrededor del 40%. 

Es necesario aclarar que los excedentes vertidos a la red que no intervienen en 
el mecanismo de compensación son excedentes desaprovechados desde el 
punto de vista del municipio, como propietario de la instalación fotovoltaica. En 
cambio, estos excedentes que se vierten a la red benefician, en primer lugar, a 
la comercializadora en términos económicos. Y, en segundo lugar, no deja de 
ser electricidad generada a partir de energía limpia, por lo que existe un 
beneficio ambiental. 

No se añade tabla debido a su escasa relevancia en el cálculo posterior. 

Ene 135 269 73 137 0 245 61 921
Feb 133 348 89 133 0 309 77 1089

Mar 164 372 105 164 0 358 96 1259
Abr 218 382 124 218 0 373 91 1405
May 252 386 88 252 0 395 84 1456
Jun 213 402 82 213 545 385 69 1910
Jul 267 449 146 267 607 357 66 2158
Ago 261 535 144 261 601 160 63 2025

Sep 241 395 52 241 301 353 74 1658

Oct 203 385 42 203 0 359 90 1283
Nov 147 295 80 147 0 268 67 1004
Dic 136 272 74 136 0 247 62 927

TOTAL 2370 4490 1099 2373 2054 3808 899 17093

EXCEDENTES APROVECHADOS (kWh)

Mes POLIDEP
VIVIENDA 

SOCIAL
TOTALAYTO BAR

C. 
CÍVICO

C. 
MÉDICO

PISCINA
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Para acabar con el cálculo de los flujos de energía, se añade en la Tabla 18 la 
energía de red que es compensada de forma individual gracias a contratar el 
mecanismo de compensación simplificada. 

Tabla 18: Energía (kWh) compensada 

 
 

En la Figura 24 se puede analizar más en profundidad los flujos de energía que 
se producen. En concreto, la curva de generación se representa en color rojo y 
la curva de demanda en verde, mientras que el montante de energía de los 
edificios se agrupa en un diagrama de columnas apiladas: 

 

Figura 24: Flujos mensuales de energía (kWh). 

En la siguiente página se detalla dicha gráfica. 

Ene 126 252 69 128 0 229 57 862
Feb 124 326 83 124 0 289 72 1019

Mar 154 348 98 154 0 335 90 1178
Abr 204 357 116 204 0 349 85 1315
May 236 362 82 236 0 369 78 1362
Jun 200 376 77 200 510 360 64 1788
Jul 250 420 136 250 568 335 62 2020
Ago 245 501 135 245 562 149 59 1895

Sep 226 370 49 226 282 330 69 1552

Oct 190 361 39 190 0 336 84 1201
Nov 138 276 75 138 0 251 63 940
Dic 127 254 69 127 0 231 58 868

TOTAL 2219 4203 1029 2221 1922 3564 842 16000

 ENERGÍA COMPENSADA (kWh)

Mes
VIVIENDA 

SOCIAL
TOTALAYTO BAR

C. 
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C. 
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De modo aclaratorio se añaden las siguientes notas con relación a la anterior 
gráfica: 

 La suma de los kWh agrupados en columnas de los distintos edificios es 
el total del autoconsumo. Es vital diferenciar la energía realmente 
demandada (curva verde), la cual es la suma del autoconsumo más la 
energía de red (columnas rayadas en color negro) que se compra. 
 
 

 

 La diferencia entre la generación y el autoconsumo son los excedentes. 
(columnas de color gris) 
 
 

 Que existan excedentes, no quiere decir que no sea necesario adquirir 
electricidad de Red. Esto es debido a que el criterio de reparto es 
constante a lo largo de todo el año. Un ejemplo claro ya comentado es 
la piscina en invierno, la cual desaprovecha gran cantidad de energía. 
En cambio, es necesario adquirir energía de red para suplir la demanda 
del resto de edificios en dichos meses. 

La siguiente Figura 25 representa de forma más simple el balance de energía: 

 

Figura 25: Flujos mensuales de energía (kWh). Energía de red. 

A modo de resumen, se tiene en rojo la curva de generación de energía y en 
verde la demandada. En columnas apiladas, se tiene en verde la energía 
autoconsumida y la energía adquirida de red en columnas rayadas de color 
negro. La diferencia entre la curva de generación y las columnas de 
autoconsumo es el total de los excedentes, en color gris.  
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Por último, de una forma más visual, puede observarse en la Figura 26, la parte 
de energía de red que es compensada gracias a la energía excedentaria. 
Aparece en columnas rayadas de color naranja, y se puede ver como 
claramente reduce la cantidad de energía adquirida de red. 

 

Figura 26: Flujos mensuales de energía (kWh). Energía compensada. 
 

ESTUDIO ECONÓMICO 

Una vez determinados los flujos de energía, se realiza un estudio económico 
con el fin de obtener los ahorros al instalar paneles fotovoltaicos. Se comienza 
definiendo el coste de la energía. A modo de simplificación, se supone un 
contrato al PVPC y se escoge el precio medio por MWh en 2021, el cual ronda 
los 118,8 €/MWh según REE (2022). 

El término de potencia contratada no se va a tener en cuenta ya que en 
principio no va a variar si se ejecuta la instalación. Únicamente afecta a la 
energía consumida.  

El precio de los excesos de energía para el mecanismo de compensación 
simplificada (PVPC) aparece en ESIOS (2022). Como en el caso anterior, varía 
hora a hora y puede consultarse para cualquier periodo. El valor que se va a 
tener en cuenta es el precio medio en 2021, el cual fue de unos 111,2 €/MWh. 
En el presente estudio se realiza un contrato en el que la energía se valora a 
precio de mercado. En cambio, si se llevase a cabo un contrato con una 
comercializadora libre, el precio de la energía excedente se fija por mutuo 
acuerdo. 

En la Tabla 19 de la siguiente página se muestra, en primer lugar, un resumen 
mensual del balance de energía que se produce como resultado de la 
instalación de 96 paneles solares. Además, se expone el ahorro económico que 
genera. 
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Tabla 19: Ahorro económico con instalación FV acogida a compensación de excedentes 

 

A simple vista, la factura mensual del término de energía en el caso de no 
instalar paneles es claramente superior al caso de instalar paneles. 

Cabe destacar que existen meses que la compensación de energía supera a la 
energía de red en términos económicos. Sin embargo, en estos casos el coste 
económico de la energía será nulo, ya que el ahorro generado por los 
excedentes no puede ser superior al coste de los kWh comprados de red. 

Es preciso señalar que se produce un ahorro anual de prácticamente el 90% 
en el término de energía. Por un lado, es posible principalmente por el 
sobredimensionado de la instalación la mayor parte de los meses. En este caso, 
esto permite que el término económico de red no supere el 50% de la factura 
mensual sin instalación fotovoltaica. Como apunte, acogerse al mecanismo 
compensación simplificada acaba anulando por completo el término 
económico de energía de red en los meses de marzo, mayo y septiembre. 

 

RENTABILIDAD ECONÓMICA 

En primer lugar, la rentabilidad se va a tener en cuenta a 25 años. Esto es 
debido a que las diferentes marcas de paneles solares proporcionan este valor 
medio de vida útil. En este caso, el fabricante del modelo de panel escogido 
proporciona un valor de pérdida de potencia del 2% el primer año y una 
degradación del 0,45% en años posteriores. 

No se tendrá en cuenta la degradación anual del resto de los elementos de la 
instalación. En cambio, se toma un valor estimado anual de mantenimiento de 
equipos 200€. Además, se supone un aumento anual del 3% de los precios.  

 

Ene 3809 2116 1693 921 453 € 201 € 102 € 99 € 354 €
Feb 3652 2436 1216 1089 434 € 144 € 121 € 23 € 410 €
Mar 3927 2749 1178 1259 467 € 140 € 140 € 0 € 467 €

May 4541 3179 1362 1456 540 € 162 € 162 € 0 € 540 €
Jun 6137 4252 1884 1910 729 € 224 € 212 € 11 € 718 €

Jul 8079 4905 3174 2158 960 € 377 € 240 € 137 € 823 €
Ago 7572 4534 3038 2025 900 € 361 € 225 € 136 € 764 €
Sep 5173 3621 1552 1658 615 € 184 € 184 € 0 € 615 €
Oct 4156 2891 1265 1283 494 € 150 € 143 € 8 € 486 €
Nov 4384 2343 2041 1004 521 € 242 € 112 € 131 € 390 €
Dic 3954 2163 1791 927 470 € 213 € 103 € 110 € 360 €

59915 38324 21590 17093 7.118 € 664 € 6.454 €

CON INSTALACIÓN FV

EXCEDENT.
(kWh)

 SIN FV

FACTURA 
(€)

FACTURA 
(€)

AHORRO 
(€)

COMPENS. 
(€)

AUTOCONS. 
(kWh)

RED 
(kWh)

RED (€)MES
DEMANDA 

(kWh)
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En la Tabla 19 se muestran los flujos de caja anuales: 

Tabla 20: Cuenta de resultados (€). 48 kWp con compensación 

 

Se puede ver que el ahorro anual esperado sigue una tendencia en aumento 
debido al incremento del 3% del precio del kWh, lo cual hace que las facturas 
con y sin FV se distancien más a medida que pasan los años.  

Por otro lado, se observa que a partir del noveno año el VAN es positivo, es 
decir, se recupera la inversión inicial y por consiguiente los rendimientos 
comienzan a ser positivos. A priori, parece precipitado aceptar una inversión 
con un periodo de retorno de 9 años. Esto mismo lleva a estudiar la rentabilidad 
de diferentes potencias en el siguiente Apartado 6.2. 

La tasa interna de retorno para un periodo de 25 años es superior al 13%. 
Claramente superior a la rentabilidad mínima establecida del 3%. De todas 
formas, es un índice que sirve para comparar escenarios, por lo que se añade 
con el fin de hacer uso de él a posteriori. 

3% VAN = 94.641 €
TIR = 13,5%

0 -53.861 0 0 -53.861 5,3% 10 años
1 - 6.588 -206 6.382 -47.665 € 10,6% 15 años

2 - 6.749 -212 6.537 -41.503 € 12,6% 20 años
3 - 6.914 -219 6.695 -35.376 € 13,5% 25 años
4 - 7.080 -225 6.855 -29.286 €
5 - 7.247 -232 7.016 -23.234 €
6 - 7.438 -239 7.200 -17.205 €

7 - 7.634 -246 7.388 -11.197 €

8 - 7.841 -253 7.588 -5.208 €
9 - 8.053 -261 7.793 765 €

10 - 8.273 -269 8.005 6.721 €
11 - 8.496 -277 8.219 12.658 €
12 - 8.734 -285 8.449 18.584 €
13 - 8.980 -294 8.686 24.499 €
14 - 9.233 -303 8.931 30.404 €
15 - 9.495 -312 9.183 36.298 €

16 - 9.749 -321 9.428 42.173 €

17 - 10.010 -331 9.680 48.030 €
18 - 10.296 -340 9.956 53.878 €
19 - 10.592 -351 10.241 59.718 €

20 - 10.897 -361 10.536 65.552 €

21 - 11.213 -372 10.841 71.379 €

22 - 11.538 -383 11.155 77.201 €

23 - 11.875 -395 11.480 83.018 €
24 - 12.223 -407 11.817 88.831 €
25 - 12.583 -419 12.164 94.641 €

TIR
VAN (€)

Flujo de 
caja (€)

Año
Inversión 

(€)
Ahorro (€)

Mantenimiento 
(€)

PRESUPUESTO
53.861 €
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Es necesario añadir que la potencia instalada realmente la marca el inversor, 
en este caso de 40 kW de potencia nominal. En cambio, en la comparativa de 
escenarios se va a hablar de potencia de instalación como la potencia que 
suman el total de los paneles instalados para poder comparar de una forma 
más sencilla los distintos casos. 
 

6.2. ESTUDIO DE VARIACIÓN DE POTENCIA DE LA INSTALACIÓN CON 
EXCEDENTES ACOGIDA A COMPENSACIÓN 

Una vez que se ha analizado en profundidad el caso base, se procede a variar 
la potencia para ver los efectos tanto en el estudio energético como en el de 
rentabilidad.  

Se debe tener en cuenta que la demanda de energía y el resto de los 
parámetros no cambian, únicamente se modifica la potencia instalada.  

ESTUDIO ENERGÉTICO 

Partiendo de la instalación general del caso anterior, se procede a variar la 
potencia instalada para conseguir diferentes porcentajes de cobertura del mes 
más crítico. Como ejemplo, se representa en la Figura 27, el efecto de modificar 
la potencia desde el 60% de cobertura hasta el 140%: 

 

Figura 27: Curvas de producción de diferentes potencias instaladas frente a la demanda. 

Para cada caso, se emplea el procedimiento descrito en el Escenario 1 de 
obtener los flujos de energía por edificio y mes. Por lo tanto, se omite con el fin 
de no desviar la atención del objetivo principal del presente apartado, que no 
es más que comparar la viabilidad económica instalaciones con diferentes 
potencias. 
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Se observa en las Figuras 28 y 29 el efecto de disminuir o aumentar 
respectivamente la potencia respecto a la instalación base de 48 kWp: 

 

Figura 28: Flujos mensuales de energía (kWh) para 39 kWp.  Energía compensada. 

 

 

Figura 29: Flujos mensuales de energía (kWh) para 58 kWp.  Energía compensada 

Ambas gráficas se representan sobre la misma escala del eje Y para poder 
comparar directamente las curvas y los diagramas de columnas. Cabe recordar 
que la curva de demanda de energía no varía. 

En el caso de reducir la potencia, la curva de generación de energía se 
desploma y, por tanto, los excedentes se reducen significativamente. Esto 
perjudica directamente a la compensación de la energía de red. 

En cambio, si se aumenta la potencia se genera gran cantidad de energía 
excedentaria que se utiliza, cuando sea posible, en compensar el término 
facturado de red.  
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En este último caso, se puede observar que la suma del autoconsumo y la 
energía compensada gracias a los excedentes, roza prácticamente la demanda 
del municipio cuando se instala 58 kWp en paneles. Incrementar en exceso la 
potencia, pierde el sentido si la energía de red se compensa en su totalidad 
con excedentes. 

Se prescinde del estudio de costes ya que la modalidad de autoconsumo no ha 
cambiado respecto al anterior caso y se procede directamente a comparar la 
rentabilidad económica. 
 

RENTABILIDAD ECONÓMICA 

En esta sección se va a estudiar la viabilidad económica de las diferentes 
alternativas de potencia instalada, utilizando los criterios de viabilidad 
económica explicados en el Apartado 5.6. 

Las tablas resumen que contienen el estudio de rentabilidad de las distintas 
potencias se recogen en el Anexo IV.  

Tras el cálculo de la inversión, las facturas con y sin fotovoltaica y los ahorros 
esperados para diferentes potencias de instalación, se presenta en la Figura 
30 la evolución anual de los beneficios obtenidos en cada caso: 

 

Figura 30: Comparativa económica en función de la potencia instalada. 

En la gráfica anterior se representa en el eje abscisas el periodo de años y en 
el eje de ordenadas los beneficios anuales por potencia instalada. 

Una vez cumplidos los 25 años de periodo de análisis, se obtiene que con la 
instalación de 50 kWp es una de las que ofrecen mayores beneficios. Además, 
a partir del año 9 comienza a ser rentable al igual que la instalación del caso 
base.  
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La instalación con 50 kWp acogida a compensación posee el menor periodo de 
retorno tal y como se puede ver en la Figura 31 de forma más precisa: 

 

Figura 31: Gráfica en la que se puede visualizar el periodo de retorno. 

Antes de continuar, conviene evaluar los casos extremos con el fin de ver la 
tendencia que sigue el VAN y el periodo de retorno. Para ello, se observa en la 
Figura 32 la evolución de este para potencias de 10, 50 y 100 kWp: 

 

Figura 32: Comparativa económica en función de la potencia instalada. 

Se puede comprobar la necesidad de realizar un estudio a largo plazo ya que 
la instalación de una menor potencia, y por consiguiente menor inversión, 
cabría esperar un menor periodo de retorno. En cambio, esto no es así ya que 
el ahorro es inferior, haciendo que el periodo de retorno aumente hasta los 13 
años en el caso de instalar 20 paneles de 0,5 kWp cada uno. 
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Por otro lado, para potencias elevadas, por ejemplo 100 kWp, se observa que 
los ahorros derivados de compensar más cantidad energía no permite 
recuperar la inversión a mayor velocidad. Prácticamente es paralela a la línea 
de 50 kWp, alargando la recuperación de la inversión a 16 años.  

A raíz de mencionar los ahorros obtenidos en cada caso, en la siguiente Figura 
33 se puede visualizar el comportamiento que siguen los ahorros en función 
de la potencia instalada: 

 

Figura 33: Representación de los ahorros obtenidos en función de la potencia instalada 

Por tanto, se comprueba que, en la modalidad de excedentes acogida a 
compensación, la rentabilidad no aumenta al aumentar la potencia. Se observa 
en la gráfica anterior que los ahorros se estancan. ya que llega un momento en 
el que no se puede compensar más cantidad de energía de red con excedentes. 
Llegado este punto, un aumento de potencia simplemente permite un aumento 
de excedentes, sin que estos puedan participar en la compensación, ya que la 
demanda permanece constante.  

Se entiende que si los ahorros dejan de crecer, la rentabilidad de las 
instalaciones con mayor potencia se ven mermadas por el aumento de 
inversión no recuperada. Por ello, para acabar de justificar el estudio de 
viabilidad, se evalúa la TIR. Es muy útil a la hora de comparar proyectos con 
diferente inversión. El VAN simplemente evalúa los beneficios esperados 
anualmente. En cambio, la TIR tiene en cuenta la inversión necesaria para 
obtener esos beneficios. 
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En la Figura 33 se representa la TIR en función de la potencia instalada. Se 
añaden el rango de potencias entre 10 y 100 kWp: 

 

Figura 34: Tasa Interna de Retorno en función de la potencia instalada. 

El valor máximo de la TIR toma un valor de 13,7%, y coincide con la instalación 
de 50 kWp. Por lo tanto, se considera la mejor opción firmando un contrato con 
excedentes acogida a compensación. Tal y como predecía la gráfica de los 
ahorros, la rentabilidad desciende con el aumento de potencia. 

En este punto, conviene analizar la modalidad de excedentes no acogidos a 
compensación en el siguiente Apartado 6.3. Es decir, el titular de la instalación 
pasa a ser productor inscrito en el RAIPEE, y los excedentes se venden en el 
mercado eléctrico. De esta forma, se aprovecha la totalidad de los excedentes. 

A priori, la venta de excedentes no se consideraba como opción, ya que el 
precio del kWh, tras aplicarle los impuestos correspondientes, es inferior al 
precio de los excedentes en el mecanismo de compensación. Además, la 
ventaja de poder vender excedentes de forma ilimitada no parecía compensar 
el aumento de la instalación fotovoltaica. Sin embargo, para salir de dudas, en 
el siguiente apartado se analiza esta opción. 
 

6.3.  ESTUDIO DE VARIACIÓN DE POTENCIA DE LA INSTALACIÓN CON 
EXCEDENTES NO ACOGIDA A COMPENSACIÓN 

En la sección anterior, se ha comparado el efecto que provoca modificar la 
potencia sobre la rentabilidad en la modalidad con excedentes acogida a 
compensación.  

Existe otra modalidad con excedentes ya comentada que plantea la posibilidad 
de prescindir de compensar energía de red con energía excedentaria y, en su 
lugar, venderla en el mercado eléctrico. De esta forma, el importe de la factura 
sí puede resultar a nuestro favor ya que no hay límite de venta. 
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ESTUDIO ENERGÉTICO 

Del mismo modo que en la modalidad de compensación, la energía generada 
se reparte entre los participantes en función de las necesidades de cada uno. 
La porción que no se autoconsume se vierte a la red y contabiliza como 
excedente. En el caso anterior de compensar excedentes, computaban de 
forma individual al participante que no pudo aprovecharlos. En cambio, si la 
instalación decide no compensar, los excedentes pertenecen al productor y se 
venden directamente en el mercado eléctrico. 

En este caso, el balance de energía generada, energía demandada, energía de 
red y autoconsumida se realiza de forma análoga que en los casos anteriores. 
Únicamente varía la manera en la que se tratan los excedentes. 

ESTUDIO ECONÓMICO 

En primer lugar, se va a resumir los costes que habría que hacer frente en el 
caso de poseer excedentes y venderlos en el mercado. El precio de la energía 
de red es el mismo en todos los casos y se toma el valor de 118,8 €/MWh. 
Siguiendo la Guía de Tramitación del IDAE (2022), se considera el coste del 
contrato de representación, valorado en unos 0,6 € por cada MWh vendido a 
la Red. Además, es necesario abonar un 7% de impuesto IVPEE sobre la energía 
producida y 0,14 €/MWh de costes por retribución del operador del sistema. 

A modo de ejemplo y observar alguna particularidad, en la Tabla 21 se muestra 
el ahorro económico que se produce como resultado de la instalación de 100 
paneles solares (50 kWp). Recordemos que, de momento, es la que se ha 
elegido como óptima si se escoge la modalidad de compensación.  

Tabla 21: Ahorro económico con instalación FV NO acogida a compensación de excedentes 

 

 

Ene 4625 2179 2447 2071 549 € 291 € 227 € 63 € 486 €
Feb 4376 2473 1902 2893 520 € 226 € 317 € -92 € 611 €
Mar 4713 2749 1964 4076 560 € 233 € 447 € -214 € 774 €

Abr 5261 3171 2090 3710 625 € 248 € 407 € -159 € 784 €

May 5267 3179 2088 4425 626 € 248 € 486 € -238 € 863 €
Jun 6137 4296 1841 3276 729 € 219 € 360 € -141 € 870 €

Jul 8079 5025 3054 3402 960 € 363 € 373 € -10 € 970 €
Ago 7572 4606 2966 3735 900 € 352 € 410 € -58 € 957 €
Sep 5393 3621 1771 3835 641 € 210 € 421 € -210 € 851 €
Oct 4882 2909 1972 3323 580 € 234 € 365 € -130 € 710 €
Nov 5131 2441 2690 2209 610 € 320 € 242 € 77 € 532 €
Dic 4770 2253 2517 2038 567 € 299 € 224 € 75 € 491 €

TOTAL 66206 38903 27303 38992 7.865 € -1.036 € 8.901 €
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El ahorro en el primer año, para la misma potencia instalada de 50 kWp en 
paneles, al vender excedentes es de 8.901 € frente a 6.558 € que se obtendría 
si se aplica el método de compensación. No solo se ahorra la totalidad de la 
factura de 7.865 €, sino que, además, se perciben 1.036 € a mayores. 

Esta diferencia radica en que, en la modalidad de compensación, los 
excedentes los genera cada participante de forma individual a partir de la 
energía generada que le corresponde tras el reparto y que no autoconsume. 
Esto hace que haya meses que la energía excedentaria que se necesita para 
compensar el término de energía de red sea superior y, por tanto, se 
desaprovechan. El claro ejemplo ya nombrado es la piscina, con gran cantidad 
de energía excedentaria en invierno que no puede aprovecharse para 
compensar energía facturada.  

Por el contrario, este hecho no ocurre al vender energía ya que los excedentes 
pertenecen al productor de la instalación, los cuales son vendidos y obtiene un 
saldo económico a final de cada mes. En este caso, la cantidad económica 
obtenida sí puede superar el valor de la factura, tanto el término variable 
(energía) como el fijo (potencia). Aunque este último término no se tiene en 
cuenta por las razones expuestas anteriormente. 

En cuanto al ahorro anual en función de la potencia instalada, se ha 
comprobado que aumenta. En la Figura 35 se compara el ahorro de la 
modalidad de compensación y la modalidad de venta de excedentes: 

 

Figura 35: Comparativa de ahorros según la modalidad de autoconsumo. 

 

RENTABILIDAD ECONÓMICA 

De forma análoga a como se procedió en la sección anterior, se añade en el 
Anexo V una tabla con los resultados económicos necesarios para comparar la 
viabilidad de instalar diferentes potencias. 
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Se comienza también adjuntado la Figura 36, la cual recoge los beneficios 
anuales obtenidos en función de la potencia. Esta vez se añaden potencias 
comprendidas entre los 10 y 100 kWp.  

 

Figura 36: Comparativa económica en función de la potencia instalada. 

La primera diferencia que se observa respecto a la modalidad de 
compensación es que para 50 kWp en paneles, la venta de energía 
excedentaria consigue mitigar en mayor medida la inversión inicial ya que 
aprovecha en su totalidad los excedentes. Además, el periodo de retorno en 
este caso es de 7 años, 2 años menos que si se firma un contrato de 
compensación. En líneas generales, el periodo de retorno se reduce respecto 
al caso de compensación. 

En la siguiente Figura 37 se compara la rentabilidad obtenida tanto en el caso 
de compensación como en el de venta de excedentes, en función de la potencia 
instalada: 

 

Figura 37: comparativa de rentabilidad en función de la potencia y modalidad de autoconsumo. 
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Lo primero que llama la atención en la gráfica es que la modalidad de venta de 
excedentes comienza con menor rentabilidad que la modalidad de 
compensación. Esto es debido a que ésta última, en potencias bajas, la energía 
desaprovechada es mínima, haciendo que los excedentes aprovechados en 
ambas modalidades sean similares. Cabe recordar aquellos excedentes 
desaprovechados en el método de compensación por la piscina en invierno, ya 
que, al no tener demanda, no puede compensar energía de red. 

De esta forma, teniendo en cuenta que el precio final al que se venden los 
excedentes tras aplicarle los cargos que corresponden (IVPEE, contrato de 
representación, retribución a REE) es inferior al precio de compensación, hace 
que la rentabilidad al vender excedentes sea ligeramente menor. 

En segundo lugar, la rentabilidad de vender excedentes es superior en 
potencias medias. Sin embargo, aunque sea en menor medida que en el caso 
de compensación, alcanza una tendencia a disminuir en potencias altas.  

A partir de los resultados, se puede concluir que la venta de energía tampoco 
consigue mitigar el aumento de potencia. Pero, en principio, los ahorros 
generados al vender excedentes logran amortiguar la inversión en mayor 
medida que si dichos excedentes se utilizan en el método de compensación. 

Como se puede ver en la gráfica, la venta de excedentes posee mayor 
rentabilidad a potencias más altas que en el caso de compensación. Esto es 
porque en la venta los ahorros no se estancan con el aumento de potencia, 
además de aprovechar económicamente todos los excedentes.  

Es más, instalaciones con potencias menores deben hacer frente igualmente a 
gastos semejantes de terreno y asistencia técnica, lo que reduce su 
rentabilidad. En cambio, como ya se ha comentado, para potencias superiores 
los ahorros no aplacan la inversión necesaria. 

Se considera oportuno recordar que la TIR es útil para comparar proyectos con 
distinta inversión. Por ello, se aplican las afirmaciones expuestas en el 
Apartado 5.6. sobre la interpretación de los criterios de rentabilidad. En el 
presente escenario, se ve claramente que a pesar de que instalar 100 kWp 
genera mayor cantidad de beneficios (VAN superior), la rentabilidad de elegir 
50 kWp es mayor, ya que la TIR tiene en cuenta la inversión realizada. Es decir, 
valora si los flujos de caja anuales son suficientes para que la inversión 
merezca la pena. 

Como conclusión a este escenario, y teniendo en cuenta que el objetivo es 
diseñar una instalación de autoconsumo colectivo en un municipio de 
alrededor de 1000 habitantes, se considera que una inversión de 55.000 € es 
más que razonable para comenzar un plan de transición energética.  
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Por ello se considera como diseño preliminar óptimo, una instalación de 100 
paneles (50 kWp) con excedentes no acogido a compensación. 

Cabe recordar que, a priori, se consideraba más ventajosa la modalidad de 
compensación ya que hacía frente a menos costes. En cambio, se ha concluido 
que se obtienen mayores beneficios con la venta porque el municipio 
aprovecha la totalidad de los excedentes. 

Sería necesario realizar una auditoría energética, de forma que se analice la 
demanda horaria por edificio durante un año completo. De esta forma, se 
podría decidir la potencia óptima a instalar. Además, estableciendo criterios de 
reparto horarios, el aprovechamiento de la energía para autoconsumo 
aumentaría notablemente. 

En este sentido, la instalación es fácilmente ampliable tanto a nivel técnico 
como administrativo. Por lo tanto, tras un periodo de un año de observación del 
comportamiento de la instalación una vez ejecutada, se puede decidir, si 
merece la pena aumentar la potencia e incluso aumentar la demanda 
añadiendo edificios municipales o particulares. 

En último lugar, el presupuesto adjuntado en dicho trabajo en el Capítulo 8. 
Presupuesto hace referencia a la presente instalación, la cual es la que se elige 
finalmente como óptima ante el caso que nos encontramos. 

En este punto, ya se han agotado las dos vías administrativas en cuanto al trato 
de excedentes.  

En cambio, el aprovechamiento total de los excedentes en esta última 
modalidad incita a estudiar cómo se podrían aprovechar los excedentes que no 
participan en el método de compensación. Por ello se plantea la posibilidad de 
instalar un sistema de acumulación en baterías con el fin aprovechar dicha 
energía excedentaria. 

 
 

6.4. ESTUDIO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA CON SISTEMA 
ACUMULACIÓN DE ENERGÍA 

Tras analizar las distintas modalidades de autoconsumo colectivo, se propone 
aprovechar los excedentes a partir de su almacenaje en baterías.  

Dicho esto, la instalación fotovoltaica genera energía que primeramente se 
destina a cargar las baterías. Según el IDAE, una vez que se han cargado 
completamente, se activa el criterio de reparto de energía entre los distintos 
participantes.  
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Por lo tanto, se comienza a contabilizar como excedentes la energía 
instantánea repartida y no autoconsumida, siempre y cuando las baterías estén 
cargadas. 

De todas las maneras, no tiene sentido plantear un análisis exhaustivo con 
baterías en un caso como este, ya que es necesario las curvas de demanda 
horaria. De esta forma se observan claramente los picos de demanda y 
generación, siendo las baterías las encargadas de aplanar los flujos de energía. 
Por este motivo no es posible implementar un estudio de baterías a la presente 
instalación teniendo datos mensuales de demanda y generación. 

En cambio, sí se va a proceder a un análisis preliminar de la vida útil de la 
batería. Para ello, se selecciona una batería estacionaria OPzS (con electrolito 
líquido) por ser la tecnología intermedia entre las de plomo-ácido y las baterías 
de litio, siendo estas últimas la tecnología más moderna. En este caso, tras 
consultar las principales tiendas online, se escoge un pack de baterías de la 
marca BAE con 3750 Ah de capacidad y tensión de 48 V. 

El objetivo del cálculo es obtener la energía (kWh) que es capaz de transferir 
en ciclos de carga y descarga, estimando de forma preliminar la energía 
excedentaria (desaprovechada en otras situaciones) que sería posible 
acumular con las baterías y utilizar de forma ‘gratuita’ en periodos de demanda. 
De esta forma, junto con el precio de las baterías, se puede aproximar un precio 
por kWh transportado por las baterías. 

En primer lugar, se define en la ecuación (E-14) la cantidad de energía que es 
capaz de acumular en una carga completa: 

𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 (𝑘𝑊ℎ) =  𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 (𝐴ℎ) · 𝑇𝑒𝑛𝑠𝑖ó𝑛 (𝑘𝑉)             (E-14) 

𝑬 (𝒌𝑾𝒉) =  3750 · 48 · 10 = 𝟏𝟖𝟎 𝒌𝑾𝒉 

Es decir, en una carga completa de 0-100% entran 180 kWh. No obstante, la 
descarga de este tipo de baterías no debe ser superior al 30%. Suponiendo 
este porcentaje de descarga, siendo conservadores, es posible que la batería 
sea capaz de soportar 3500 ciclos de vida. Por tanto, ya se puede obtener la 
cantidad de energía que podría transmitir: 

𝑬 (𝒌𝑾𝒉) =  180 𝑘𝑊ℎ · 3500 𝑐𝑖𝑐𝑙𝑜𝑠 ·  
30%

𝑐𝑖𝑐𝑙𝑜
= 𝟏𝟖𝟗𝟎𝟎𝟎 𝒌𝑾𝒉 

Esto es, la batería a lo largo de su vida útil es capaz de mover aproximadamente 
189000 kWh de energía excedentaria y entregarla en momentos de mayor 
demanda. Teniendo en cuenta que su precio asciende a alrededor de 32.000 
€ y que haría falta una caseta prefabricada con ventilación para su instalación, 
es probable cuantificar una inversión que alcance los 35.000€ como mínimo, 
con transporte y montaje. 
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Si se divide el precio total entre los kWh que es capaz de acumular la batería a 
lo largo de su vida útil, se obtiene un valor estimativo de 0,186 €/kWh, 
ligeramente superior al precio medio en 2021 de compra de energía 0,118 
€/kWh. En el caso de poseer excedentes desaprovechados como es el caso de 
la modalidad de compensación, puede ser una buena opción tener en cuenta 
un sistema de acumulación. Ya no únicamente destinado a un consumo 
cuando haya déficit de energía generada, si no que se puede aprovechar 
específicamente en los momentos concretos de demanda con periodos 
tarifarios de precios más elevados. Claramente esto último también se puede 
aplicar a la modalidad de venta de excedentes. 

No es un estudio concluyente por las razones expuestas y, por lo tanto, es 
necesario conocer el caso concreto y seleccionar la tecnología de batería 
adecuada a las necesidades. 

Como conclusión a este apartado, se reitera la necesidad de un estudio horario 
de energía para poder estudiar la posibilidad de añadir un sistema de baterías. 

Cabe añadir que en el presente trabajo desarrollado se habla de edificios 
municipales que, si bien es cierto que en la inmensa mayoría de municipios es 
necesario un diagnóstico energético y hacer uso de buenas prácticas, es muy 
complicado intentar adaptar la curva de demanda a la de generación. Esto es 
porque el uso que se les da a estos edificios, en la mayoría de los casos, es de 
primera necesidad. No se puede prescindir del consultorio médico a primera 
hora de la mañana porque las placas solares no estén produciendo la energía 
necesaria. 

Por lo tanto, se reitera la descripción de la instalación considerada como 
óptima. Esto es, una instalación fotovoltaica de 50 kW (40 kW potencia del 
inversor) destinada a autoconsumo colectivo con excedentes no acogida al 
mecanismo de compensación. 
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7. TRAMITACIÓN 

En este punto se va a explicar, por un lado, la tramitación necesaria para llevar 
a cabo la instalación de autoconsumo colectivo no acogida a compensación. 
Por otro lado, se van a comentar los instrumentos de financiación disponibles 
en la actualidad, a nivel europeo y nacional, con la finalidad de promocionar el 
desarrollo de proyectos de energías renovables y todo lo que ello conlleva. 
 

7.1. GUÍA DE TRAMITACIÓN 

Se va a resumir de forma breve los pasos a seguir para tramitar y legalizar una 
instalación como la diseñada en el presente proyecto, la cual trata de una 
instalación de autoconsumo colectivo conectada a red no acogida al 
mecanismo de compensación de excedentes.  

Aunque se va a seguir la Guía de Tramitación de Autoconsumo de la Junta de 
Castilla y León (2022), es preciso señalar que la secuencia administrativa a 
nivel estatal se recoge en el IDAE (2022). Este último, es un documento creado 
por el Departamento Solar del IDAE en colaboración con el ENERAGEN 
(Asociación de Agencias Españolas de Gestión de la Energía) y revisado por el 
MITECO. De forma más técnica y exhaustiva, se detalla cómo afrontar los 
diferentes problemas y desacuerdos que se pueden encontrar a lo largo de la 
tramitación, así como plazos para resolver cualquier discrepancia. 

1º. PERMISOS DE ACCESO Y CONEXIÓN 

Por un lado, según recoge el Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de 
acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica, 
es necesario que el promotor de la instalación solicite los permisos de acceso 
y conexión a la Empresa Distribuidora (ED). Esto es, cuando la conexión se 
realice a una línea de distribución. No obstante, tras la aprobación del Real 
Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, la presente instalación está exenta, 
por tener una potencia inferior a 100kW, de presentar la garantía económica 
para obtener los permisos de acceso y conexión. 

En Castilla y León, las principales empresas distribuidoras son Endesa, Gas 
Natural Fenosa y Viesgo. 

Además, el consumidor o Empresa Instaladora (EI) debe solicitar el Código de 
Autoconsumo (CAU) a la ED. Dicho número estará formado por el Código 
Unificado del Punto de Suministro (CUPS) de 22 dígitos, seguido de la letra A y 
tres ceros. 
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2º. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y DE CONSTRUCCIÓN 

Ateniendo a la Ley del Sector Eléctrico, la instalación con excedentes no 
acogida a compensación con potencia inferior a 100 kW conectada a baja 
tensión queda exenta de solicitar la presente autorización administrativa previa 
y de construcción. 

Tampoco será necesario solicitar, en instalaciones de este tipo, una 
autorización ambiental y utilidad pública, ya que no supera las 10 hectáreas de 
superficie. Simplemente se aplica el régimen de declaración responsable 
según el Decreto Ley 4/2020.  El trámite se realiza una vez finalizadas las obras 
y se adjunta un documento de comunicación ambiental con el Ayuntamiento en 
cuestión. Dicha declaración responsable irá acompañada del Proyecto Técnico 
para potencias superiores a 10 kW. 
 

3º. LICENCIA DE OBRAS 

Una vez se haya realizado la declaración responsable o se haya obtenido la 
licencia de obras si fuese necesario, se debe liquidar el Impuesto de 
Construcciones y Obras (ICIO).  

Es importante cerciorarse si en la Guía interpretativa de aplicación de los 
aspectos urbanísticos al autoconsumo se recoge alguna bonificación sobre el 
impuesto ICIO o el IBI.  
 

4º. EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

A continuación, tras lograr los permisos hasta el momento, la Empresa 
Instaladora (EI) puede ejecutar la instalación a partir de los datos recogidos en 
el Proyecto Técnico. 
 

5º. INSPECCIÓN INICIAL Y PERIÓDICAS 

Por tratarse de una instalación de autoconsumo de potencia igual o superior a 
25 kW conectada a BT, está sometida a inspección inicial por parte de un 
Organismo de Control Acreditado (OCA). Además, es preciso repetir la 
inspección de forma periódica cada 5 años. 
 

6º. CERTIFICADOS DE INSTALACIÓN Y/O FIN DE OBRA 

Es preciso considerar que todas las instalaciones de autoconsumo deben 
tramitar el Certificado de Instalación Eléctrica (CIE). Se conoce como boletín 
eléctrico y garantiza que la instalación cumple los requisitos exigidos. Se puede 
descargar en la Sede Electrónica  JCyL (2022). 
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Además, para instalaciones conectadas a BT, el instalador eléctrico debe 
pertenecer a una empresa autorizada por la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León. A continuación, se enumeran los documentos que se pueden 
entregar a través de la aplicación Registro de Instalaciones de Seguridad 
Industrial (RISE). Se pueden visualizar en el Anexo VI del presente trabajo: 

 Entregar carpeta de Baja Tensión junto con la solicitud de inscripción y 
ficha de características.  
 

 

 El Código de Autoconsumo proporcionado por la Empresa Distribuidora. 
 

 Proyecto Técnico. 
 

 Certificado de Instalación Eléctrica. 
 

 Comprobante del Certificado de Inspección Inicial favorable realizada 
por OCA. 
 

 Ejemplar de la Dirección de obra y Certificado Final de Obra cuando la 
potencia supere 10kW. 

Por otro lado, atendiendo a la Orden Anual de la Consejería de Economía y 
Hacienda (EYH/380/2021, de 31 de marzo – BOCyL 13-04-2021) es necesario 
el abono de la Tasa “inscripción y control de instalaciones eléctricas” a través 
de la misma aplicación online RISE. 

Por ser instalación de potencia inferior a 100 kW, se debe presentar ante el 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía (STI) el Modelo de Datos 
de Autoconsumo para enviar a la distribuidora y el Modelo de Datos para enviar 
al registro de autoconsumo, los cuales se ha adjuntado también en el Anexo V. 
 

7º. AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN 

Se obtiene al solicitar el Certificado de Instalación Eléctrica. Se recuerda que, 
en una instalación de este tipo, es imprescindible la Autorización de 
Explotación, independientemente de la potencia y red a la que se conecte. 

A continuación, es necesario solicitar ante el STI la inscripción de la instalación 
en el Registro de Establecimiento Industriales. Esto último es requerido ya que 
el titular se encuentra realizando una actividad comercial al vender los 
excedentes.  
 

8º. CONTRATO DE ACCESO 

Si se tiene en cuenta que la instalación del presente trabajo es de autoconsumo 
colectivo no acogida a compensación, precisa un Contrato de Acceso realizado 
por la empresa distribuidora. En él se recoge el acuerdo de reparto de energía 
entre los consumidores conectados a dicha instalación. 
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Todos los consumidores deben firmar la misma categoría de autoconsumo, así 
como aportar el acuerdo de reparto de energía. En el acuerdo de reparto cabe 
destacar que puede ser constante a lo largo de todo el año o estar fijado para 
cada hora. El único requisito es que la suma de los coeficientes en tanto por 
uno sume la unidad. 
 

9º. CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA PARA SERVICIOS 
AUXILIARES 

En principio no es necesario si se cumplen las siguientes condiciones: 

 Instalaciones próximas a red interior. 
 

 Potencia menor de 100 kW. 
 

 Los servicios auxiliares deben tener un consumo menor al 1% de la 
energía generada anualmente. Se entiende como servicio auxiliar a los 
consumos mínimos que posee la instalación para abastecer los 
servicios básicos. 

Es la Empresa Instaladora (EI) quien certifica si los servicios auxiliares se 
consideran despreciables o no. 
 

10º. LICENCIA DE ACTIVIDAD 

En este caso sí es necesario, se solicita al Ayuntamiento y se abona el Impuesto 
de Actividades Económicas. Es la única modalidad de autoconsumo que lo 
contempla, ya que las instalaciones con excedentes no acogidas a 
compensación venden sus excedentes y, por tanto, realizan una actividad 
comercial. 
 

11º. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO AUTONÓMICO DE AUTOCONSUMO 

La presente instalación queda exenta de realizar dicha inscripción por estar 
conectada a Baja Tensión y no superar 100 kW. 
 

 

12º. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ADMINISTRATIVO DE 
AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Es necesario inscribirse en la sección correspondiente del Registro 
Administrativo de energía eléctrica de la Dirección General de Política 
Energética y Minas. Este trámite lo realizan las administraciones, quedando 
libre de acciones a los consumidores. 
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13º. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ADMINISTRATIVO DE 
INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA (RAIPEE) 

Para instalaciones de cualquier potencia con excedentes, el titular debe 
solicitar la inscripción en el Registro Autonómico de Instalaciones de 
Producción de Energía Eléctrica. Como en el caso anterior, el resto de las 
gestiones lo realiza el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 
 

14º. CONTRATO DE REPRESENTACIÓN EN EL MERCADO 

Se debe tener en cuenta que, en dicha modalidad, los excedentes se venden 
en el mercado, por lo que es necesario firmar un Contrato de Representación 
en el Mercado con una Empresa Comercializadora. 

Como ya se ha comentado anteriormente, los documentos necesarios para 
tramitar la instalación del presente trabajo se encuentran en el Anexo VI. 

 

7.2. AYUDAS Y SUBVENCIONES 

Para incentivar la transición ecológica y conseguir una cohesión territorial en 
municipios de reto demográfico de hasta 5000 habitantes o municipios no 
urbanos de hasta 20000 habitantes formados por núcleos de 5000 habitantes 
como máximo, el Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto 991/2021, 
de 16 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones 
a las Comunidades Autónomas. Están destinadas a financiar la realización de 
cuatro programas para la implementación de los Planes Complementarios de 
I+D+I con las comunidades autónomas, que forman parte del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de la estructura general, 
se encuentra la modificación del Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por 
el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos 
singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico 
PROGRAMA DUS 5000. 

En nuestro país, existen casi 7000 municipios que no superan los 5000 
habitantes y que concentran alrededor 6 millones de personas, lo que 
representa el 12% de la población total española. En apenas 10 años, han 
perdido población 8 de cada 10. Por tanto, IDAE y MITECO (2020) han 
desarrollado el programa DUS 5000 (Desarrollo Urbano Sostenible) en 
municipios de reto demográfico, siendo su objetivo, fomentar la ejecución de 
proyectos destinados a la transición energética. 
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A continuación, se resumen las medidas que tienen cumplir los proyectos en 
cuestión: 

 MEDIDA 1: Reducción de la demanda y consumo energético en edificios 
e infraestructuras públicas. 

 MEDIDA 2: Instalación de generación eléctrica renovable para 
autoconsumo 

 MEDIDA 3: Instalación de generación térmica renovable y de redes de 
calor y/o frío 

 MEDIDA 4: Lucha contra la contaminación lumínica, alumbrado 
eficiente, Smart Rural y TIC. 

 MEDIDA 5: Movilidad Sostenible. 

Se ha presentado más en profundidad el fondo DUS5000 por hacer referencia 
directa a proyectos de energía verde en municipios de reto demográfico. En 
cambio, existen otras formas de financiación a nivel regional como el fondo 
FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional) o la reciente aprobación de los 
fondos Next Generation EU, dentro del marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.  

Este último fondo fue acordado por el Consejo Europeo en julio de 2020 con el 
objetivo de hacer frente a las consecuencias económicas y sociales de la 
pandemia. En España, según el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
(2020)  aportará fondos a proyectos basados en la transición energética y 
ecológica. El objetivo común es descarbonizar el sistema e instaurar las 
energías renovables. 
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8. PRESUPUESTO  

El siguiente presupuesto de ejecución se ha planteado a partir de cantidades y 
precios aproximadas. Se debe tener en cuenta que estamos ante un caso 
general y, por lo tanto, habría que particularizar para cada situación.  

En todo caso, cabe añadir que los precios unitarios se han obtenido del 
generador de precios CYPE Ingenieros (2022) y de las principales páginas web 
de proveedores multimarca. Los precios, y más de aparatos relacionados con 
la energía fotovoltaica, sufren una continua variación debido al avance de las 
tecnologías y la lucha de nuevos competidores en el mercado.  

Una vez aclarado lo anterior, se presenta el Presupuesto de Ejecución para la 
instalación fotovoltaica de 100 paneles (50 kWp) con excedentes no acogido a 
compensación, realizado en junio de 2022. Es relevante añadir, que la potencia 
real de la instalación la marca el inversor instalado, el cual posee una potencia 
de 40kW. 

 

 

Código Partida Nombre Descripción Unidad Cantidad
Precio 

unitario (€)
Subtotal (€)

ADL005 1.1
Desbroce y 

limpieza

Engloba los trabajos de retirada de 
plantas, maleza, basura y 

escombros. El terreno se considera 
con desniveles mínimos.

m2 1050 1,28 1344,00

GTA020 1.2
Transporte 
de tierras 

con camión

Carga de tierras y transporte hatsta 
10 km sobre camión de los 
productos resultantes de la 
excavación y adecuación del 

terreno. 

m3 262,5 5,05 1325,63

UVT010 1.3
Vallado de 

parcela

Vallado de parcela con malla de 
simple torsión, de 8 mm de malla y 

1,1mm de diámetro, de acero 
galvanizado y postes de 48mm de 

diámetro y 2 metro de altura, 
empotrados en dados de hormigón

m 130 18,92 2459,60

5.129,23 €TOTAL CAPÍTULO I

CAPÍTULO I ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO
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Código Partida Nombre Descripción Unidad Cantidad
Precio 

unitario (€)
Subtotal (€)

201 2.1
Módulo 

fotovoltaico

Modelo Vertex TSM-DEG18MC.20(II) 
de la marca TRINASOLAR. Celdas de 
silicio monocristalino. Potencia pico 

de 500 W

Ud 100 215,00 21500,00

202 2.2 Inversor 

Modelo SUN2000-40KTL de la 
marca Huawei fabricado para 

trabajar en instalaciones trifásicas. 
Dimensiones de 640*530*270 
mm. Incluye accesorios para su 

correcta instalación

Ud 1 4204,73 4204,73

203 2.3
Estructura 

soportación
Modulo estructura Würth para 6 

paneles
Ud 17 500,00 8333,33

204 2.4
Cableado y 
conexiones

m 1000,00

205 2.5
Tubo 

corrugado
Tubo enterrado destinado a la 

protección de la instalación eléctrica
m 100,00

207 2.7
Puesta a 

tierra

Toma de tierra con placa 
galvanizada y cable de cobre 

desnudo
m 1000,00

208 2.8 Otros 1200,00

37.338,06 €TOTAL CAPÍTULO I I

CAPÍTULO II

%

0,03
0,20
0,02

PRESUPUESTO

21 % IVA…..............................

TOTAL PRESUPUESTO

El presente presupuesto asciende a la cantidad de CINCUENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO EUROS con NOVENTA 
Y DOS CÉNTIMOS

55.075,92 €

55.075,92 €

45.517,29 €

III      ASISTENCIA TÉCNICA 3.050,00 €

II      MATERIAL ELÉCTRICO 37.338,06 €
I      ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 5.129,23 €

CAPÍTULO SUBTOTAL (€) 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

Código Partida Nombre Descripción Unidad Cantidad
Precio 

unitario (€)
Subtotal (€)

401 3.1
Estudio 

previo de 
viabilidad

Informe donde se recogen los 
primeros estudios sobre la 

instalación fotovoltaica
- 1 600,00 600,00

402 3.2
Estudio de 
gestión de 
residuos

Estudio sobre la prevención y 
reducción de la contaminación del 

medio ambiente.
- 1 550,00 550,00

403 3.3
Dirección 
Técnica

Dirección Técnica ofrecida por un 
órgano competente

- 1 1500,00 1500,00

404 3.4
Puesta en 

marcha
Tramitación y obtención de permisos 

de conexión pertinentes
- 1 400,00 400,00

3.050,00 €TOTAL CAPÍTULO I II

CAPÍTULO III ASISTENCIA TÉCNICA
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9. CONCLUSIONES 

En primer lugar, se ha logrado el objetivo principal del presente trabajo, que es 
encontrar una solución óptima al dimensionado de una instalación solar 
fotovoltaica destinada a cubrir la demanda de energía de edificios municipales. 

Además, el estudio pasa por analizar diferentes soluciones atendiendo tanto a 
la modalidad de autoconsumo escogida como a la potencia instalada. Por ello, 
es necesario conocer el sector energético en todas sus formas. Ya sea el 
estudio del mercado energético en España, interpretación y aplicación de la 
normativa vigente referente al autoconsumo, así como el análisis de los 
distintos componentes que forman una instalación fotovoltaica. 

Tras un análisis de la demanda de energía por uso y tipología de edificio, se 
establece una demanda mensual tipo para un municipio de unos 1000 
habitantes de la zona de Castilla y León. Esto permite dimensionar la 
instalación a partir de las necesidades consideradas y se establece una 
solución óptima. 

Asimismo, la comparativa entre las dos modalidades de autoconsumo colectivo 
que aprovechan los excedentes resulta fructuosa. Se concluye, al contrario de 
lo que se pensaba en un principio, que resulta a favor la modalidad acogida a 
venta de excedentes, a pesar de las cargas económicas a mayores que 
conlleva.  

En este sentido, depende tanto de la potencia instalada como del 
aprovechamiento de los excedentes. Por ello, se deduce que es necesario 
analizar cada caso de forma exhaustiva. 

Siguiendo la línea del aprovechamiento de excedentes, se plantea la 
posibilidad de instalar baterías. Dado la curva mensual de demanda, se llega a 
la conclusión que es técnicamente imposible introducir en el cálculo esta 
variable, ya que es necesario un análisis horario. No conforme, se añade una 
breve y sencilla operación de vida útil de baterías dando pie a su estudio en 
casos más concretos. 

Una vez seleccionada la solución óptima, se estudia la tramitación vigente que 
hay que llevar a cabo, así como los fondos de financiación en la actualidad. 

Ahora bien, cabe destacar que la limitación encontrada es el estudio mensual 
de energía. Por ello, en un caso real, sería necesario una auditoría energética 
que conlleve un estudio energético del histórico anual de forma horaria. De esta 
forma, se puede determinar para cada caso concreto la solución óptima. 

En definitiva, el estudio presente cumple con los objetivos expuestos, 
ofreciendo una solución rentable a corto plazo. Además de apoyar también a la 
transición energética, contribuye de forma favorable con el medio ambiente.  
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10. LÍNEAS FUTURAS 

En este apartado se van a comentar diferentes puntos susceptibles de 
desarrollar más en profundidad. 

En primer lugar, de cara a ofrecer una solución óptima a un caso real es 
necesario un estudio energético horario. Resulta aceptable el estudio mensual 
en aras de comparar, en una primera instancia, las diferentes opciones que 
existen. No obstante, se reitera que un análisis horario permite mayor precisión 
en los resultados. 

Por ello, se propone realizar para cada caso concreto, una auditoria energética 
para crear un perfil de consumo horario real. Esto va a permitir, como ya se ha 
dicho, minimizar la energía desaprovechada por falta de coordinación entre 
demanda y producción. 

Siguiendo la línea del análisis horario, se propone también la posibilidad de que 
los criterios de reparto sean dinámicos. Es decir, además de ser horarios, que 
puedan variar en función de la necesidad de los participantes. Es una medida 
en desarrollo que va a favorecer enormemente este tipo de instalaciones en 
comunidades de vecinos, polígonos industriales o en municipios como el del 
presente estudio. 

Otra línea de estudio futuro podría ser el mercado de las baterías. El presente 
estudio no es concluyente y merece la pena un análisis de esta opción cuando 
se traten con datos horarios de energía. 

Por último, el avance tecnológico en el resto de las fuentes de energía puede 
ser útil para combinar la solar con otros tipos de energías renovables. 
Actualmente, se habla de la necesidad de una combinación de varias de estas 
como la solar, eólica, geotermia y biomasa para eliminar la dependencia con la 
electricidad procedente de fuentes no renovables. La combinación de varias de 
estas fuentes permitiría una cobertura de demanda base más o menos 
constante a lo largo de un día. 
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ANEXO I. CONSUMOS MENSUALES POR EDIFICIO 
 

Lo expuesto en el presente Anexo I es una mera estimación de la demanda de 
energía eléctrica de distintos edificios que se pueden beneficiar del 
autoconsumo colectivo en un municipio de estas características. Por ello, debe 
tratarse y aceptarse como tal, siendo necesario poseer el consumo preciso si 
se procede a ejecutar una instalación real. 

Tal y como se comenta en el Apartado 5, por un lado se tienen los consumos 
de los edificios que se obtienen directamente de la tabla del documento del 
IDAE Pérez et al. (2011). Estos son el ayuntamiento, bar, centro médico, 
polideportivo y vivienda social. El centro cívico y la piscina se estudian 
posteriormente debido a que el informe no ofrece los datos necesarios. 

Por ejemplo, volviendo al documento del IDAE, el ayuntamiento posee un 
consumo de 92 kWh/m2·año y se considera que posee una superficie de uso 
de entre 80-90 metros cuadrados. Esto da como resultado un consumo total 
anual de unos 7800 kWh, el cual se puede ver en la Tabla 22. Cabe destacar 
que el reparto mensual se ha decidido siguiendo un criterio propio basado en 
el conocimiento adquirido en las prácticas. 

Tabla 22: Demanda de energía eléctrica (kWh) del ayuntamiento 

 

De todas formas, el reparto de energía por meses es una forma de justificar 
una demanda desigual a lo largo del año. En este caso anterior, el 
ayuntamiento demanda más energía en verano, época en la que es sabido que 
las áreas rurales aumentan su población significativamente, coincidiendo a 

MES Nº de días kWh

Enero 31 458
Febrero 28 414

Marzo 31 512
Abril 30 753

Mayo 31 785
Junio 30 666
Julio 31 923

Agosto 31 815

Septiembre 30 753

Octubre 31 650

Noviembre 30 612

Diciembre 31 474

TOTAL 7815

CONSUMO AYUNTAMIENTO
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mayores con alguna festividad. Esto hace que la actividad es los despachos se 
incremente en época estival, mientras que en los meses fríos hay días de 
actividad nula. 

A modo de aclaración, el consumo del resto de edificios que se acaban de 
mencionar junto con el ayuntamiento se determina de forma análoga. Esto es, 
consultando el consumo anual por metro cuadrado y estableciendo una 
superficie de uso estimada. 

Por otro lado, el resto de los edificios como el centro cívico o la piscina 
requieren de un análisis propio de los aparatos eléctricos que albergan estas 
instalaciones. En las Tablas 23 y 24 se adjunta la cantidad y potencia unitaria 
de dichos aparatos y el consumo diario estimado para el centro cívico y la 
piscina respectivamente. 

Tabla 23: Análisis de la demanda de energía eléctrica (kWh) del centro cívico 

 

 

Tabla 24: Análisis de la demanda de energía eléctrica (kWh) de la piscina 

 

MES kWh

Equipos Enero 229
Ofimática 200 8 1600 6 9,6 Febrero 277
Calefactor 1800 1 1800 4 7,2 Marzo 327
Ventilador 900 1 900 4 3,6 Abril 385

Otros 500 2 1000 4 4 Mayo 274
Iluminación Junio 257

LED 10 10 30 300 8 2,4 Julio 600

SUBTOTAL 5600 26,8 Agosto 665

COEF. SIMULT. 0,8 0,8 Septiembre 163

TOTAL 4480 21,4 Octubre 132

Noviembre 409

Diciembre 531

TOTAL 4248

Horas
/día

P
o

te
n

ci
a

 
in

st
a

la
d

a
 (

W
)

Consumo 
diario (kWh)

CONSUMO C.CÍVIVO
Aparatos eléctricos

Pot. 
Unitaria (W)

Cantidad
Pot. 

Total (W)

MES kWh
Enero 0

Febrero 0

Equipos Marzo 0

Ofimática 200 1 200 10 2 Abril 0

Secador 1600 3 4800 2 9,6 Mayo 0
Ventilador 800 2 1600 5 8 Junio 1879
Frigorífico 400 1 400 12 4,8 Julio 2913

Congelador 500 1 500 12 6 Agosto 2913

Iluminación Septiembre 940

LED 10 10 20 200 10 2 Octubre 0

SUBTOTAL 13700 104,4 Noviembre 0

COEF. SIMULT. 0,9 0,9 Diciembre 0

TOTAL 12330 94,0 TOTAL 8644

CONSUMO PISCINA

Bombeo y 
f ilt rado

6000

P
o

te
n

ci
a

 i
n

st
a

la
d

a
 (

W
)

Aparatos eléctricos
Pot. 

Unitaria (W)
Cantidad

Pot. 
Total (W)

Horas
/día

Consumo 
diario (kWh)

12 7260001
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En el caso del centro cívico, el reparto mensual de la energía, véase la tabla 23, 
pasa por considerar que el consumo depende de la época del año. Siguiendo 
el razonamiento del reparto del resto de edificios, se considera mayor demanda 
en verano. 

En cambio, en la piscina, se observa en la Tabla 24 que el consumo mensual 
se calcula a partir del consumo diario por el número de días que permanece 
abierta, esto es, del 20 de junio al 10 de septiembre. Se considera que da 
cobertura a distintas pedanías colindantes y que el resto del año cierra.  

Cabe recordar que este análisis se complementa con conocimientos adquiridos 
y datos basados en la experiencia de prácticas en Tecopysa.  
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ANEXO II. FICHAS TÉCNICAS 
 

Panel solar marca TrinaSolar, modelo Vertex: es un módulo monocristalino de 
500 W de potencia nominal.  

 

Inversor marca Huawei, modelo Sun 2000-40KTL-M3: de potencia nominal 40 
kW. 

 

Suportación estructura solar marca Würth, modelo Varifix: sistema inclinado 
modulable. 
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ANEXO III. CÁLCULO DISTANCIA ENTRE PANELES 
 

En cuanto al cálculo de la distancia entre filas de paneles, se recomienda que 
al menos garantice 4 horas de sol el día que coincide con el solsticio de invierno 
(21 de diciembre). De esta forma, según Martínez Jiménez (2012) se tiene en 
cuenta la situación más desfavorable, ya que en dicho día el Sol se posiciona a 
la menor altura.  

En la Figura 38 se puede ver un esquema de las diferentes variables 
geométricas a tener en cuenta a la hora de calcular la distancia entre filas de 
paneles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Asimismo, a partir de la ecuación (E-15) es posible obtener d1, siendo esta la 
distancia mínima medida sobre la horizontal entre las filas de módulos. 

 

𝑑 =
( ° )

                                         (E-15)  

 

Siendo: 

 h: altura del panel fotovoltaico o del obstáculo 

 L: latitud del emplazamiento (42º) 
 

En cambio, tal y como se observa en la pasada Figura (38) lo que se desea 
obtener es la distancia d2, que es realmente la distancia que habría que medir 
a la hora de instalar los módulos. Por ello, una vez seleccionado el modelo de 
panel que se va a instalar y su inclinación, podremos calcular esta distancia 
mínima. Cabe recordar que los paneles estarán dispuestos, en un principio, en 

Figura 38: Esquema de las variables geométricas. Elaboración propia. 
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posición inclinada sobre la estructura expuesta en el Apartado 5.5, de forma el 
presente cálculo se particulariza para dicho soporte. 

En la Figura (39), se puede ver una representación de la estructura utilizada en 
el cálculo de la marca Würth: 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

En dicha ilustración, se pueden distinguir las siguientes dimensiones: 

- Ancho panel (A): 1102 mm 
- Largo (L): 1102 x 3 = 3306 mm 
- Inclinación (β): 36° 

En primer lugar, es sencillo deducir el cálculo necesario para obtener la altura 
del obstáculo:  
 

ℎ = 𝐿 · 𝑠𝑒𝑛 𝛽                                               (E-16) 
 

Si se sustituye la ecuación (E-15) en (E-14) se obtiene la expresión que calcula 
la distancia entre filas consecutivas de paneles: 

 

𝑑 =
·  

( ° )
                                          (E-17) 

A continuación, se reemplazan variables en la ecuación (E-17) por los valores 
correspondientes: 
 

Figura 39: Esquema de las dimensiones de la estructura utilizada en el diseño. 
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𝒅𝟏 =
 3306 · 𝑠𝑒𝑛 (36°)

𝑡𝑎𝑛(61° − 42°)
= 𝟓, 𝟔𝟒 𝒎 

 

Por último, como ya se había comentado anteriormente, la distancia que 
verdaderamente se tiene en cuenta cuando se procede a colocar los paneles 
es d2, la cual se obtiene a partir de la ecuación (E-18): 
 

𝑑 = 𝐿 · 𝑐𝑜𝑠 (𝛽) + 𝑑                                     (E-18) 
 

Finalmente, se implementa la expresión (E-17) en (E-18), pudiéndose 
cuantificar la distancia a la que habría que colocar los paneles: 
 

𝑑 = 𝐿 · 𝑐𝑜𝑠 (𝛽) + 
·  

( ° )
                        (E-19) 

 

𝐝𝟐 = 3306 · cos (36) +  
3306 ·  𝑠𝑒𝑛(36)

𝑡𝑎𝑛(61 − 42)
= 𝟖, 𝟑 𝒎 ≈  𝟗 𝒎 

De forma aproximada, es recomendable que la distancia a medir d2 sea de al 
menos 9 metros. De esta forma se garantiza evitar cualquier sombra que pueda 
aparecer debido a la disposición de paneles. 
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ANEXO IV. ESTUDIO ECONÓMICO EN FUNCIÓN DE LA 
POTENCIA PARA LA MODALIDAD DE COMPENSACIÓN 

 

En el presente anexo se añaden las tablas de los estudios de rentabilidad para 
instalaciones con excedentes acogidas a compensación, creadas con el programa 
Microsoft Excel. Como ya se ha comentado, por simplificar, se añaden las tablas 
únicamente de las potencias necesarias para cubrir los porcentajes de demanda entre 
60% y 140% con diferencia entre ellas de 20 puntos porcentuales. Sin embargo, cabe 
recordar, que se ha recorrido todo el rango de potencias hasta 100 kWp, con el fin de 
facilitar la obtención de conclusiones. 

En el mismo orden, se encuentran las tablas para 67, 58, 50, 39 y 29 kWp en las 
tablas 25, 26, 27, 28 y 29 respectivamente: 

Tabla 25: Cuenta de resultados (€). 67 kWp acogida a compensación 

 

 

VAN = 98.291 €
TIR = 11,5%

0 -71267 0,00 0 -71.267 2,2% 10 años
1 - 7238 -206 7.032 -64.440 € 8,0% 15 años
2 - 7455 -212 7.243 -57.613 € 10,4% 20 años
3 - 7679 -219 7.461 -50.785 € 11,5% 25 años
4 - 7909 -225 7.684 -43.958 €
5 - 8145 -232 7.913 -37.132 €

6 - 8388 -239 8.149 -30.307 €

7 - 8638 -246 8.392 -23.484 €

8 - 8894 -253 8.641 -16.662 €
9 - 9158 -261 8.897 -9.843 €

10 - 9429 -269 9.160 -3.028 €
11 - 9707 -277 9.430 3.785 €
12 - 9992 -285 9.707 10.593 €
13 - 10285 -294 9.991 17.396 €
14 - 10585 -303 10.282 24.194 €
15 - 10893 -312 10.581 30.986 €

16 - 11208 -321 10.887 37.770 €

17 - 11531 -331 11.200 44.546 €

18 - 11861 -340 11.520 51.313 €

19 - 12198 -351 11.847 58.069 €
20 - 12542 -361 12.181 64.814 €
21 - 12893 -372 12.521 71.544 €
22 - 13250 -383 12.867 78.260 €
23 - 13613 -395 13.218 84.957 €
24 - 13980 -407 13.574 91.634 €
25 - 14357 -419 13.938 98.291 €

TIR
Año

Inversión 
(€)

Ahorro (€)
Mantenimiento 

(€)
Flujo de 
caja (€)

VAN (€)

PRESUPUESTO
71.267 €
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Tabla 26: Cuenta de resultados (€). 58 kWp acogida a compensación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VAN = 100.095 €

TIR = 12,6%

0 -62.849 0 0 -62.849 3,9% 10 años
1 - 7.007 -206 6.801 -56.246 € 9,4% 15 años
2 - 7.212 -212 6.999 -49.648 € 11,6% 20 años
3 - 7.422 -219 7.203 -43.056 € 12,6% 25 años
4 - 7.638 -225 7.413 -36.469 €

5 - 7.861 -232 7.629 -29.889 €

6 - 8.089 -239 7.851 -23.314 €

7 - 8.324 -246 8.078 -16.746 €

8 - 8.566 -253 8.312 -10.184 €

9 - 8.814 -261 8.553 -3.629 €
10 - 9.069 -269 8.800 2.919 €
11 - 9.331 -277 9.054 9.460 €
12 - 9.600 -285 9.315 15.994 €
13 - 9.877 -294 9.583 22.519 €
14 - 10.161 -303 9.858 29.036 €
15 - 10.452 -312 10.141 35.545 €
16 - 10.752 -321 10.431 42.046 €
17 - 11.059 -331 10.729 48.537 €

18 - 11.375 -340 11.035 55.018 €

19 - 11.699 -351 11.349 61.490 €

20 - 12.032 -361 11.671 67.952 €

21 - 12.373 -372 12.001 74.404 €

22 - 12.724 -383 12.341 80.844 €
23 - 13.083 -395 12.688 87.273 €
24 - 13.452 -407 13.045 93.690 €
25 - 13.830 -419 13.411 100.095 €

Año
Inversión 

(€)
Ahorro (€)

Mantenimiento 
(€)

Flujo de 
caja (€) TIR

PRESUPUESTO

62.849 €

VAN (€)
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Tabla 27: Cuenta de resultados (€). 50 kWp acogida a compensación 

 

 

 

 

 

 

 

VAN = 100.012 €
TIR = 13,7%

0 -55.076 0 0 -55.076 5,5% 10 años
1 - 6.705 -206 6.499 -48.766 € 10,8% 15 años

2 - 6.895 -212 6.683 -42.467 € 12,8% 20 años
3 - 7.090 -219 6.872 -36.178 € 13,7% 25 años
4 - 7.291 -225 7.066 -29.900 €
5 - 7.497 -232 7.265 -23.633 €
6 - 7.710 -239 7.471 -17.376 €

7 - 7.929 -246 7.683 -11.130 €

8 - 8.154 -253 7.901 -4.893 €
9 - 8.386 -261 8.125 1.335 €

10 - 8.626 -269 8.357 7.553 €
11 - 8.872 -277 8.596 13.763 €
12 - 9.127 -285 8.841 19.964 €
13 - 9.389 -294 9.095 26.157 €
14 - 9.659 -303 9.356 32.343 €
15 - 9.937 -312 9.626 38.521 €

16 - 10.225 -321 9.904 44.693 €

17 - 10.521 -331 10.190 50.858 €

18 - 10.827 -340 10.486 57.018 €
19 - 11.142 -351 10.791 63.172 €

20 - 11.468 -361 11.106 69.321 €

21 - 11.803 -372 11.431 75.466 €

22 - 12.150 -383 11.767 81.607 €

23 - 12.508 -395 12.113 87.745 €
24 - 12.877 -407 12.471 93.880 €
25 - 13.259 -419 12.840 100.012 €

Año
TIR

55.076 €

Flujo de 
caja (€)

Inversión 
(€)

Ahorro (€)
Mantenimiento 

(€)
VAN (€)

PRESUPUESTO
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Tabla 28: Cuenta de resultados (€). 39 kWp acogida a compensación 

 

 

 

 

 

 

 

 

VAN = 77.411 €
TIR = 13,0%

0 -46980 0,00 0 -46.980 4,7% 10 años
1 - 5629 -206 5.423 -41.715 € 10,0% 15 años

2 - 5767 -212 5.554 -36.480 € 12,1% 20 años
3 - 5908 -219 5.690 -31.273 € 13,0% 25 años

4 - 6052 -225 5.827 -26.095 €

5 - 6201 -232 5.969 -20.946 €

6 - 6353 -239 6.114 -15.826 €

7 - 6510 -246 6.264 -10.733 €

8 - 6671 -253 6.418 -5.666 €

9 - 6838 -261 6.577 -626 €
10 - 7010 -269 6.741 4.391 €

11 - 7187 -277 6.910 9.383 €
12 - 7370 -285 7.085 14.352 €

13 - 7560 -294 7.266 19.300 €
14 - 7755 -303 7.453 24.227 €

15 - 7957 -312 7.646 29.134 €

16 - 8167 -321 7.846 34.024 €

17 - 8383 -331 8.053 38.896 €
18 - 8608 -340 8.267 43.752 €
19 - 8840 -351 8.490 48.593 €

20 - 9082 -361 8.720 53.422 €
21 - 9332 -372 8.960 58.238 €
22 - 9591 -383 9.208 63.044 €
23 - 9861 -395 9.466 67.840 €
24 - 10141 -407 9.734 72.629 €
25 - 10432 -419 10.013 77.411 €

Año
TIR

VAN (€)
Inversión 

(€)
Ahorro (€)

Mantenimiento 
(€)

Flujo de 
caja (€)

PRESUPUESTO
46.980 €
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Tabla 29: Cuenta de resultados (€). 29 kWp acogida a compensación 

 

 

 

 

 

 

 

 

VAN = 47.345 €
TIR = 11,1%

0 -38459 0,00 0 -38.459 2,4% 10 años
1 - 4276 -206 4.070 -34.507 € 7,9% 15 años

2 - 4348 -212 4.136 -30.608 € 10,1% 20 años
3 - 4423 -219 4.204 -26.761 € 11,1% 25 años

4 - 4496 -225 4.271 -22.966 €

5 - 4570 -232 4.339 -19.224 €
6 - 4647 -239 4.408 -15.532 €

7 - 4726 -246 4.480 -11.889 €

8 - 4808 -253 4.554 -8.294 €
9 - 4892 -261 4.631 -4.745 €

10 - 4979 -269 4.710 -1.240 €
11 - 5069 -277 4.792 2.222 €

12 - 5163 -285 4.877 5.643 €
13 - 5260 -294 4.966 9.025 €
14 - 5362 -303 5.059 12.369 €

15 - 5468 -312 5.157 15.679 €

16 - 5579 -321 5.259 18.956 €

17 - 5696 -331 5.365 22.202 €

18 - 5818 -340 5.478 25.420 €
19 - 5947 -351 5.596 28.612 €

20 - 6082 -361 5.721 31.779 €

21 - 6225 -372 5.853 34.925 €
22 - 6375 -383 5.992 38.053 €
23 - 6534 -395 6.139 41.163 €
24 - 6701 -407 6.295 44.260 €
25 - 6878 -419 6.460 47.345 €

Año
TIR

VAN (€)
Inversión 

(€)
Ahorro (€)

Mantenimiento 
(€)

PRESUPUESTO
38.459 €

Flujo de 
caja (€)
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ANEXO V. ESTUDIO ECONÓMICO EN FUNCIÓN DE LA 
POTENCIA PARA LA MODALIDAD SIN COMPENSACIÓN 

 

En el presente anexo se añaden las tablas de los estudios de rentabilidad para 
instalaciones con excedentes no acogidas a compensación, creadas con el programa 
Microsoft Excel. De nuevo, por simplificar, se añaden las tablas únicamente de las 
potencias necesarias para cubrir los porcentajes de demanda entre 60% y 140% con 
diferencia entre ellas de 20 puntos porcentuales.  

En el mismo orden, se encuentran las tablas para 67, 58, 50, 39 y 29 kWp en las 
tablas 30, 31, 32, 33 y 34 respectivamente: 

Tabla 30: Cuenta de resultados (€). 67 kWp no acogida a compensación 

 

3% VAN = 172.920 €
TIR = 18,2%

0 -71267 0,00 0 -71.267 12,6% 10 años
1 - 12313 -206 12.107 -59.512 € 16,5% 15 años
2 - 12561 -212 12.349 -47.873 € 17,7% 20 años
3 - 12803 -219 12.584 -36.356 € 18,2% 25 años
4 - 13039 -225 12.813 -24.972 €
5 - 13268 -232 13.036 -13.727 €

6 - 13490 -239 13.252 -2.629 €

7 - 13705 -246 13.459 8.315 €

8 - 13913 -253 13.659 19.098 €
9 - 14111 -261 13.850 29.713 €

10 - 14301 -269 14.032 40.154 €
11 - 14481 -277 14.205 50.416 €
12 - 14652 -285 14.367 60.492 €
13 - 14813 -294 14.519 70.379 €
14 - 14963 -303 14.660 80.071 €
15 - 15102 -312 14.790 89.564 €

16 - 15230 -321 14.909 98.855 €

17 - 15346 -331 15.015 107.939 €

18 - 15450 -340 15.110 116.815 €

19 - 15543 -351 15.192 125.479 €
20 - 15623 -361 15.261 133.928 €
21 - 15690 -372 15.318 142.163 €
22 - 15745 -383 15.362 150.180 €
23 - 15787 -395 15.392 157.979 €
24 - 15816 -407 15.409 165.559 €
25 - 15831 -419 15.413 172.920 €

TIR
Año

Inversión 
(€)

Ahorro (€)

PRESUPUESTO
71.267 €

Mantenimiento 
(€)

Flujo de caja 
(€)

VAN (€)
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Tabla 31: Cuenta de resultados (€). 58 kWp no acogida a compensación 

 

 

3% VAN = 148.725 €

TIR = 17,9%

0 -62849 0,00 0 -62.849 12,2% 10 años
1 - 10702 -206 10.496 -52.659 € 16,1% 15 años
2 - 10917 -212 10.705 -42.569 € 17,4% 20 años
3 - 11127 -219 10.908 -32.586 € 17,9% 25 años
4 - 11332 -225 11.107 -22.718 €

5 - 11531 -232 11.300 -12.970 €

6 - 11725 -239 11.486 -3.351 €

7 - 11912 -246 11.666 6.134 €

8 - 12092 -253 11.838 15.479 €

9 - 12264 -261 12.003 24.679 €
10 - 12429 -269 12.160 33.727 €
11 - 12586 -277 12.309 42.620 €
12 - 12734 -285 12.449 51.352 €
13 - 12874 -294 12.580 59.918 €
14 - 13004 -303 12.702 68.315 €
15 - 13125 -312 12.814 76.540 €
16 - 13236 -321 12.915 84.588 €
17 - 13337 -331 13.007 92.458 €

18 - 13428 -340 13.088 100.145 €

19 - 13508 -351 13.158 107.649 €

20 - 13578 -361 13.217 114.967 €

21 - 13637 -372 13.265 122.097 €

22 - 13684 -383 13.301 129.039 €
23 - 13721 -395 13.326 135.791 €
24 - 13746 -407 13.339 142.353 €
25 - 13759 -419 13.341 148.725 €

TIR
Año

Inversión 
(€)

Ahorro (€)

PRESUPUESTO

62.849 €
Mantenimiento 

(€)
Flujo de caja 

(€)
VAN (€)
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Tabla 32: Cuenta de resultados (€). 50 kWp no acogida a compensación 

 

3% VAN = 127.396 €
TIR = 17,6%

0 -55076 0,00 0 -55.076 11,8% 10 años
1 - 9264 -206 9.058 -46.282 € 15,8% 15 años

2 - 9450 -212 9.238 -37.575 € 17,1% 20 años
3 - 9632 -219 9.413 -28.960 € 17,6% 25 años
4 - 9809 -225 9.584 -20.445 €
5 - 9982 -232 9.750 -12.034 €
6 - 10149 -239 9.911 -3.734 €

7 - 10311 -246 10.065 4.450 €

8 - 10467 -253 10.214 12.512 €
9 - 10616 -261 10.355 20.449 €

10 - 10759 -269 10.490 28.255 €
11 - 10895 -277 10.618 35.925 €
12 - 11023 -285 10.738 43.457 €
13 - 11144 -294 10.850 50.845 €
14 - 11257 -303 10.954 58.088 €
15 - 11362 -312 11.050 65.180 €

16 - 11458 -321 11.137 72.120 €

17 - 11545 -331 11.215 78.905 €

18 - 11624 -340 11.283 85.533 €
19 - 11693 -351 11.343 92.002 €

20 - 11754 -361 11.392 98.309 €

21 - 11804 -372 11.432 104.455 €

22 - 11845 -383 11.462 110.437 €

23 - 11877 -395 11.482 116.254 €
24 - 11899 -407 11.492 121.908 €
25 - 11910 -419 11.492 127.396 €

TIR
VAN (€)

PRESUPUESTO
55.076 €

Año
Inversión 

(€)
Ahorro (€)

Mantenimiento 
(€)

Flujo de caja 
(€)



 

138 
 

 

 

Tabla 33: Cuenta de resultados (€). 39 kWp no acogida a compensación 

 

3% VAN = 93.751 €
TIR = 14,8%

0 -46980 0,00 0 -46.980 7,2% 10 años
1 - 6315 -206 6.109 -41.050 € 12,2% 15 años

2 - 6484 -212 6.272 -35.138 € 14,0% 20 años
3 - 6653 -219 6.434 -29.249 € 14,8% 25 años

4 - 6821 -225 6.596 -23.389 €

5 - 6994 -232 6.762 -17.556 €

6 - 7170 -239 6.931 -11.752 €

7 - 7351 -246 7.105 -5.975 €

8 - 7538 -253 7.284 -224 €

9 - 7732 -261 7.472 5.502 €
10 - 7926 -269 7.657 11.200 €

11 - 8128 -277 7.851 16.872 €
12 - 8336 -285 8.050 22.518 €

13 - 8549 -294 8.255 28.139 €
14 - 8768 -303 8.465 33.736 €

15 - 8992 -312 8.681 39.308 €

16 - 9223 -321 8.903 44.855 €

17 - 9461 -331 9.130 50.379 €
18 - 9705 -340 9.364 55.880 €
19 - 9955 -351 9.604 61.357 €

20 - 10212 -361 9.851 66.811 €
21 - 10477 -372 10.105 72.243 €
22 - 10748 -383 10.365 77.653 €
23 - 11028 -395 10.633 83.040 €
24 - 11314 -407 10.908 88.406 €
25 - 11609 -419 11.190 93.751 €

TIR

PRESUPUESTO
46.980 €

Inversión 
(€)

Ahorro (€)
Mantenimiento 

(€)
Flujo de caja 

(€)
VAN (€)Año
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Tabla 34: Cuenta de resultados (€). 29 kWp no acogida a compensación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3% VAN = 59.802 €
TIR = 12,6%

0 -38459 0,00 0 -38.459 4,1% 10 años
1 - 4480 -206 4.274 -34.309 € 9,5% 15 años

2 - 4600 -212 4.388 -30.173 € 11,6% 20 años
3 - 4720 -219 4.501 -26.054 € 12,6% 25 años

4 - 4839 -225 4.614 -21.955 €

5 - 4963 -232 4.731 -17.874 €
6 - 5091 -239 4.852 -13.810 €

7 - 5221 -246 4.975 -9.765 €

8 - 5354 -253 5.101 -5.739 €
9 - 5491 -261 5.230 -1.730 €

10 - 5631 -269 5.362 2.259 €
11 - 5774 -277 5.497 6.231 €

12 - 5920 -285 5.635 10.183 €
13 - 6070 -294 5.776 14.116 €
14 - 6223 -303 5.921 18.031 €

15 - 6380 -312 6.069 21.926 €

16 - 6541 -321 6.220 25.802 €

17 - 6705 -331 6.374 29.658 €

18 - 6873 -340 6.532 33.496 €
19 - 7045 -351 6.694 37.313 €

20 - 7221 -361 6.859 41.111 €

21 - 7401 -372 7.029 44.889 €
22 - 7585 -383 7.201 48.648 €
23 - 7773 -395 7.378 52.386 €
24 - 7965 -407 7.559 56.104 €
25 - 8162 -419 7.743 59.802 €

TIR
Mantenimiento 

(€)
Flujo de caja 

(€)
VAN (€)

PRESUPUESTO
38.459 €

Año
Inversión 

(€)
Ahorro (€)
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ANEXO VI. TRAMITACIÓN 
 

Documento 1: Carpeta de Baja Tensión, Certificado de Instalación Eléctrica 
(CIE) y hoja de resumen de características de la instalación. 

Documento 2: Certificado de las Verificaciones Eléctricas. Inspección inicial. 

Documento 3: Modelo de datos para envío al registro de autoconsumo.  

Documento 4: Formulario Autoconsumo: modelo de datos de autoconsumo 
para envío a las distribuidoras. 

Documento 5: Autorización de explotación. Puesta en servicio. 
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